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PODER E J E C U T I VO  
ECONOMIA y  h a c ie n d a

Acuerdo N® 929

D. C., 7 *  no-

b  1961-

resolver la solicitud 
eM fecha veintitrés de 
ido en curso, por el 

H. Cronfell, mayor 
j a  casado, industria! y d»e 

' , en su carácter de 
y Gerente de la “Fá* 

de este mismo do- 
contraída a pedir el asi- 
fe la misma» de confor- 

4ph ]a Ley de Fomento 
y que, en consecuencia, 

la» franquicias y 
g i o s correspondientes.

' a su solicitud la infor* 
f documentos exigidos por 
iwfrt*irt y su Reglamento,

: Que en veinticuatro de 
recién pasado se dió tras- 
la Bolicitud en mérito a 
"  General de Econo- 

Comercio, para Jos efec- 
consiguientes.

Khíto'. Que fcn treinta de sep 
Ifpe y veintisiete de octubre 

a oir a la Secretaría 
lflfct y a la Comisión de Ini* 
mtm Industriales, respectiva- 
■■fe, para que la primera hi- 

«Uranálisis de la solicitud en 
y emitiera dictamen la

«pfc.

Ktaita: Que la Secretaría? Téc- 
*%4wpués de haber realizado 
<WMitapondiente análisis fue de 
P *  porque se clasificara a la 
jWca Gilda’ \ en la categoría

cuando tales mercancías no se 
produzcan en el país o no se ha
yan producido, empleando proce
dimientos modernos, no rudimen
tarios. o en cantidades o calidades 
no satifactorias.

C O N T E N I D O
Socrotarla <fo Economía y Hacienda

Acoerdo N9 9S2__Noviembre de 1961.

SM rttkrft d i O tU ru M n , Jugtíci* r Segtrrtrfetf h íb U e i
ACueMo* correcpomiieotM & Enero y Febrero de Iffil-

Olwtt Mbllut y
Acuerdas eorrecboodleotes » Noviembre de 19(8.

S«cr*t«rfi d« Educación N b lte t
, A cnerdo* «9 ] 363 al 138*. lDCioStre — M»yo de 1961* 

AVISOS

Considerando: Que serán ob
jeto de protección del Estado las 
empresas que elaboren o trans
formen materias primas o pro
ductos semielaborados nacionales 
o importados para satisfacer di
rectamente necesidades vitales de 
Ja población.

Considerando: Que una vez cla
sificada una empresa el Poder 
Ejecutivo emitirá acuerdo en el 
cual hará constar las franquicias 
y privilegios en que consiste la 
protección otorgada, su» términos 
y condiciones, así como las obli
gaciones que recaen sobre la em
presa, de conformidad con fa Ley 
de Fomento Industrial y su Re
glamento,

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de los 
artículos 6“. número 1"; 8”, nú
mero 11, 15, 18, 19, 20 y 36 de 
la Ley de Fomento industrial; 21, 
inciso b) ; 24, número Ic, 2. 3, 
4, 5, 6, 7. 8. 9 y 40 de su Re
glamento.

\cl’ERD4:

\ —Clasificar a la Fábrica Gil- 
da, del domicilio de la ciudad 
de Tegucigalpa, departamento de 
Francisco Morazán, en Ja catego
ría de “Industria Necesaria Nue
va” , la que se dedicará a la el a-

fiobernacidR, Justicia y Seguridad Púttca

ADMINISTRACION D U  DOCTOR RAMON V1UEDA MORALES

Ministro . , , .  Lie, Ramón V alladares h .
Subsocrotarío. Lic. V irg ilio  Joyo Moneado

A C U E R D O S

S i de enero de 1961.

N* 261.— Dispensando la  publi* 

cación da edictos para contraer 

m atrim onio civil a Amado Avila  
y  D ionlsia Fernández, vecinos de 

OaJt Ridge, latee de la Bahía.

1 de febrero de 1961

N* 362.— Dispensando la  publi

cación de edictos para contraer 

m atrimonio civil a  Pastor N. S&- 

lazar y  M arta Martha Lagos, ve

cino*» de Oholuíeca.

N # 263,— Dispensando la publi

cación d& edictos para contraer 

m atrim onio civil a Edmundo Bo- 

nitto  García y Noemy Orquídea 

Pérez, vecinos de Tela, Atlántida.

matrimonio civil a  Esau Alban- 

ly Ram ón Bennett y  Ruby Dale 

James, vecinos de Puerto Cortés,

trimonio civil a Jahn  Barry HBar
man y Eugenio Trapero Batea, 

vecinos de La Ceiba, Atlántida-

2 de febrero de 1961

N ? 272.— Dispensando la publica-. 

ción de edictos para coatraer m a 

trimonio civil a Héctor Pinel Arce 

y Francisca Núfiea, vecinos do 

Choluteca.

N* 273.— Dispensando la publi

cación de edictos para contraer 

matrimonio civil *  Santiago Amíl- 

car López Arttaga y  Marta Con

suelo Raudales, vecinos de Tugv- 
cigalpa.

N ? 274.— Dispensando la publica

ción de edictos para contraer *aa- 

trimonio civil a  Pedro Mendosa 

Flores y  Norm a Marina Grabrie  
Duarte, vecinos de Siguatepoque. 

Comayagua.

N 4 265.— Dispensando la  publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Ju an  Manuel Mo

ya y  Norma L ilian  Herrera, ve- 

ctoos de E l Progreso, Toro,

N ’ 266.—Cancelar el Acuerdo 

N* 119 deí 1 2  de enero del presen 

te año, en el cual se nombró 

Sub-Delegado de la  Guardia Civil 

del Municipio de San Marcos, De

partamento de Ocotepeque, al 

ciudadano Carlos Aguilar en sus

titución de Fernando Espinoza, 

quien continuará, desempeñando 

el cargo en referencia.

N» 264.

camión de

-Dispensando la publi- 

edictos para

N ? 267.— Nombrado Sub-Delega- 

contraer' do de la Guardia C ivil en Jícaro

___  . , ------ .Caten. Departamento de Valle, al

,'cíudadano W ilfredo Con t reras Ma- 

máquinas de coser de tipo in- tamoros, en sustitución de René

Necesaria Nueva , * boración de ropa interior para 
JJJr que fue confirmado por [hombres, niños y señoras.
•pü iíion  de Iniciativas Jndus-

veintisietedictamen 
último.

Que en esta misma fe- 
j^^Secretaría Estado en los 

de Economía y Ha- 
«Batió Resolución clasifi*
* 1* empresa peticionaria 

de ‘'Industria Ne-
^  Nueva”

Que también en esta 

fetbs se notificó al solici- 

1* Resolución mencionada, 

•anjfestó su conformidad 
ausma.

^J*^rando: Que de acuerdo 
rt*sjjecíiva se elasifi- 

2 ?  categoría de “’lndus* 
^*^aria< \ue\a- . a las 

a la producción

dustrial. remachadoras;

c) 100% de exención de im
puestos de importación, durante 
el período de diez (10) años,
sobre las siguientes materias pri-______________________  ___  ____

mas; r iW es, beb3))as y o/etes ¡ ¿ ¿ ¿ e i  Luís C a rd o n a ^M é n d ^  y i ^ ela ^  AóriÁn Martines A q u e ta , 
elásticos; zippers o cierres; h ilo  JoaquIn R&mas> ^  sustitución d e ,en sustitución de Angel I M a  

de costura, encaje y tira bordada; Arcadio Mejía C j ju ^ndo  Murillo Sua2°  M uríI,°  y CAcorea

Mejla Medina.

N  268.— Nombrado Inspector 

de Policía de la Gobernación Polí

tica del Departamento de Olancho,

N* 275.—Cancelar et Acuerdo K* 
29 de 6 de enero recién pasado 
por el cual se nombró Portero de 
la Gobernación Política del d*> 
partamento de Olancho al ciuda
dano Humberto Ayala, en sustitu
ción de Comelio Pagoada.

286.-—Nombrando Portero We 
la Gobernación Política del de
partamento de Olancho, al ciuda

dano Com elio Pagoada, en susti

tución de Humberto Ayala.

N* 277.— Cancelar el Acuerdo 

N* 59 del 9 de enero de 1961, en 

la cual se nombra Cabo y Solda

dos de la  Gobernación Política del 

departamento de La Paz, a los 

ciudadanos Pedro Cáceres ‘VaJen- 

zuela y Angel María Suazo Mu- 

rilio ©n sustitución de Adrián  

Martínez Argueta y Pedro Cáce- 

res Valenzueia.

N® 278.— Nombrando cabo y sol-■ 

dados de la  Gobernación Política 
del Departamento de La Par, a  los

a los ciudadanos Manuel Cardona 1 c*udadanos Pedro Cácetes Valer-

O to rgar a la empresa e n , f rtÓ1}; bolsas p lá stica s ; c .' y " ¿ ftrioá” L ópeZ’ "¿""re sp e c tiv a -1ValenZüeIa. respectivamente 
ic ia , la s  franquicias y exen- alm ohad illas p lá stica s ; y m ente

d) 356/c de exención de Jos

2«
referencia 
ciones siguientes;

a) Deducción de la renta neta 

gravabíe del 50% de las utili

dades reinvertidag en activos fijos 

de la misma empresa, durante tres 
(S) años;

bi 100f c de exención de im
puestos de importación durante 
eí período de cinco (5) años, 
sobre la siguiente maquinaria y 
equipo, con sus respectivos moto
res v accesorios: sorjeteadota de 
pe»ar elástico; de fruncir; de po
ner aíma; de zig-zag; de hacer 
brazzieres: de bordar; de pegar 
aplicaciones: de plizar; de enro-

N ’ 269.— Nombrado Aseador del 

Palacio Nacional a  la ciudadana 

Sonia de Buatillo, en sustitución de 

Celina Martínez.

N* 270.—Cancelar la  Pensión Ci

vil otorgado a  favor de la señora

mismos impuestos a que se re

fiere la  letra gue antecede, por 

igual período, sobre jersey espe

cial, que deberá destinarse exclu-! 

sivamente a ía confección de ropa 

interior de mujer. Las franqu i

cias aduaneras a que se refieren

los incisos M ,  c) y d^ , que an-1igaura v. de Ortlz , en Acuerdo 
tecen, comprenden todos los de- Ijj» 3 l5  deJ 39 j e e n e ^  recién pa- 

recbos. tasas, contribuciones > jaado, p^r valor de L  48.00 corres- 

cargos y recargos que se causen jiondiente al Departamento de Va

por Ja  ̂importación de los refe-1 je: y conceder Pensión Civil por 

ridos bienes, incluyendo ios dere- ^  l  4g.oo a favor de la

eñora Victoria Sánchex Ramírez 

a cual se pagará a partir det pri- 

nero de enero del aAo en curso, 

n el Departamento de Francisco

chos consulares; «-e exceptúan, 

sin embargo, las tasas y derechos 

de gabarraje, muellaje, almace

naje v manejo de mercancía^ y las , ri ^  
ílar y cortar: de sólo enrollar: que fon legalmente exigibleí- p o r ' *1 ** t* '
de sólo cortar: de tender telas: • J --- *- —

Je aplanchar, eléctricos; de im 

prim ir; «Je voltear cuellos; de

N* 279.— Dispensando la publi

cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a José Eduviges 

García y Aura Isolina 2elaya, ve- 

vecinoe de Catacamas, Olancho.

3 de febrero de 1961.

N* 280.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
m atrimonio civil, a BimiHo Flores 

y Antonia Flores Betancourt, ve

cinos de Apacilagua, Choluteca

N* 281.—-Dispensando la pub li
cación d« edictos para contraer 

matrimonio civil, a Aurelio R o 
mero Hernández y Olga L¿pes S., 
vecinos de La Lima, Cortés

destinada a ?atis- 
^ ^ a m e n te  necesidades \i-

»  población, siempre y jP*?** encajes; prensan, moldes y

N» 282—Dispensando la publí- 

^; i  ̂ . cación de edictos para contraer
servicios de puerto, custodia, se-1 ¡matrimonio civü, a Félix Zelaya y

guro y trasporte. i N* 271.— Dispensando la publica- Lidia M argarita Paredes.

(P a s a  a  la  P á g in a  N 9  2 ) 101611 * *  ftdict° 6 co n trae r m *-|de S a n  P e d ro  S u la . C orté*.
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283-—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Jesús Várela 
Marad’L-.a y Reina Isabel Castro, 
vecinos El P i\en'>- Francisco 

»íor

X —Dispensando la publi
cación í e edictos para contraer 
xi&lririonio civil, a Marco de Je- 
míis Cl.ávez y Rose.- Ester Mendo
za ’ - n '» de Tegucigalpa, D. C.

N :,j.—Nombrando Cabos y 

«oldau.i» de la Gobernación Polí
tica del Departamento de Lempira,
% los ciudíjJanos: Ju lián  Vásquez, 

Juan Portillo, Concepción

Díaz, Vicente Hércules, J. Isabel 

•Gómaz, Adán Serrano Pérez y 

Roberto Gómea Cuéllar, en susti

tución de Joaquin Portillo, Carlos 

Orellanna, Francisco Melgar Paz, 

Manuel Hernández, Arc&dio Rodrí

guez, Ju lián  Vásquez y Juan  José 

Portillo, respectivamente.

N ’ 286.— Dispensando la publi

cación de edictos para contraer 

m atrimonio civil, a Rubén de Je- 

*üs Castro David y Angela Agui- 

Biz, vecinos de Santa Ana, F ran 

cisco Morazán.

4 de febrero de 1961.

Ns 287 —Dispensando la publi
cación de edictos pcca contraer 
matrimonio civil, a Emilio Sierra 
Í5. y Petronila Soto, vecinos de) 
San Lorenzo, Valle.

288. —Dispensando la publi

cación de edictos para contraer 

matrimonio civil, a Andrés Pa- 

pandreoy y Ada Isolina Ramírez, 

vecinos de La Ceiba, Atlántida.

■IS* 298.—Dispensando la publi

cación de «P ito s  paro contraer 

matrimonio civil, & Mauro Mon- 

toya Vega y Elsy Eloisse Schley, 

vecinos de La Ceiba, Atlántida.

jW** 290,— Dispensando la publl- 

« .a a t t  de edictos para» contraer 

matrimonio civil, a Francisco Hen- 

rfquez Fiallos y O lga Esperanza 

Maitines, vecinos de E l Progreso, 

Tor

f  de febrero de 1961.

¡N* 201.— Dispensando la publi

cación de edictos para, contraer 

matrimonio civil, a Juan  Francis

co Zúniga Bastillo y E lvira Cues

tes Chinchillas, vecinos de Tegu- 

cíga'pa. D- C.

$ ív 292.—Dispensando la  publi- 

«Eíik'.n de edictos para contraer 

matrimonio civil, a  Isidro Rodrí

guez Fur-seca y Angela Vásquez 

Martin ez, vecinos de Tatumbla, 

Departa mentó de Francisco Mora

rán

X 203.—Dispensando la publi- 
eacit. 1 ■ * s p£."a contraer
matrimonio civil, a Humberto Paj
ina Martínez y Leonor Baide El- 
vlr, vecinos e Puc-* to Cortés.

N'1 294.--D-.“pencando la publi

ca- n de e' i«. - ; para contraer 

ai '■ n T : < Arturo Fuen

tes C. v Carraindu Pineda López, 

»ei.ir50S de San Pedro Sula, Cort s.

oo —Dispensando la publi

cación tie edictos para contraer 

jnatriiíjonio civil, a José Guardado 

Rivera y Victoria Enamorado, ve

de Santa Bárbara.

Viene f'e la Pá'i> > \ 1

3’’—La* franquicia- a qui> se 
refiere este acuerdo solo 1 r- 
garán cuando los artículos o pro- 
duc’.Oa que se pretendan importar 
sean indispensables o insustitui
bles para la empresa o no se 
produzcan en el país en cantida* 
des suficientes o que s <* carac
terísticas técnicas y de calidad no 
reúnan los requisitos indispensa
bles para los fines a que se les 
destinará.

4"—Para que la empresa pueda 
hacer uso de las franquicias fis
cales en concepto de impuestos o 
derechos de importación que le 
han sido concedidos por este 
acuerdo, deberá ciar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 42 
del Reglamento de la Ley de Fo
mento Industrial.

5“—La empresa deberá cumplir 
las siguientes obligaciones;

a) Informar a la Secretaría 
de Economía y Hacienda, sobre 
cualquier modificación en los pla
nes y proyectos inicíales, ocurri
dos durante el período, de goce 
de las franquicias fiscales, ya sea 
en el transcurso de las actividades 
de instalación o de producción;

b) Proporcionar a las autori
dades competentes cuantos datos 
e informes se le soliciten sobre 
el desarrollo, producción y situa
ción financiera de la empresa, 
para ejercer e] régimen de control 
que establece la Ley y el Regla
mento de Ja misma;

c) Observar los reglamentos y 
demás disposiciones legales sobre 
normas de calidad, peso y medida 
aprobadas o que apruebe la Se
cretaría de Economía y Hacienda 
y las otras obligaciones que espe
cíficamente le fíje este acuerdo;

d) Adiestrar dentro del plazo 
de vigencia de las franquicias, e í' 
número de técnicos nacionales su-l 
ficientes para el desempeño en 
la misma empresa de puestos di- j 
rectivos y administrativos en los 
procesos de fabricación y distri
bución, de conformidad con las 
leyes de la materia;

e) No elevar los precios de 
venta de sus productos sobre el 
nivel de aquellos que prevalecen 
en el mercado nacional para igual 
clase de mercaderías y procurar 
rebajarlos, por el contrario, en 
proporción a los beneficios que 
por esie acuerdo se otorgan; j

f) Abastecer el mercado que se! 
ha comprometido y dar prioridad 
en la venía o distribución de sus 
productos al abastecimiento de! 
consumo interno;

g) Comunicar previamente a la 
Secretaria d'e Economía y Hacien- 
cienda de cualquier venta total 
o parcial, traspaso o contrato de 
cesión, permanente o temporal de 
la explotación de la empresa

lu Llevar y anotar en sus libros 
y registros, sujetos a inspección 
de la Secretaría Técnica, informa
ción detallada sobre *a importa
ción de las mercaderías que 

hubieren introducido al país bajo 
el amparo de las franquicias adua

neras que este acuerdo otorga, así 

como sobre el uso que se hubiere 
hecho de aquéllas;

Obras Públicas y Comunicaciones
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Minittro . . . .  Ing. Roberto Martín** Ordóñax 
Sw bi«cr#farí5, Ing. Am ílcar Gómet Rob«lo

ORDENES OE PAGO

Mes de noviembre de 1958

N9 16074.—L 10 00 a favor! 
de Amoid Wood, por el aUjui* 
l*»r de la c*sa que ocupa la 
Administración de Correos de 
Gil* n*ja, durante el mea de no 
viembre del año en curso.

N9 16075. - L 425 00, a favor 
de U Imprenta Calderón, por 
articules y materiales suminis 
t arios a Ip Dirección General 
ue Correa.

N9 16076.—L 2.151.27. a fa
vor üe Transportes Aéreos Na* 
cionales, S. A., por el trans
porte de la correspondencia a 
«os Estados Unidos, víaMiami, 
durante el mes de octubre re* 
cién pando.

N0 16077.—L 30.00. a favor 
de Faüáto Soto Joya, por el al 
quiler de la casa que ocupa Já 
Administración de Carreos de 
Oianehito, Yuro, durante e¡ 
m¿s de la fecha.

N? 16078.—L 40.00 a favor 
de Alejandro Hernández S., 
por el alquiler de Ja casa que 
ocupa la Admimat/aeión de Cu-

i } Mantener duran te la vigencia 
de este acuerdo las características 
técnicas y demás condiciones que 
hubieren servido de base para 
clasificar a la empresa en la ca
tegoría de "Industria Necesaria 
ISueva” ;

j) Presentar en el mes de ene
ro de cada ano una declaración 
jurada de los impuestos dispen- 
sados en el año anterior, para los 
efectos dej pago del 6% del ser
vicio de vigilancia, según. lo dis
pone el Artículo 45 del Regla
mento de la Ley de Fomento In
dustrial, pago que deberá hacerse 
efectivo entre ei primero de fe
brero y el treinta y uno de marzo 
de cada año en la Tesorería Ge
neral de la República.

6“—Se le cancelarán, temporal 
o definitivamente, ios beneficios 
concedidos a la empresa POT este 
acuerdo,, cuando la Secretaría de 
Economía y Hacienda compruebe 
que ha violado los artículos 24, 
28 y 29 de la Ley de Fomento 
Industrial y 42̂  44, 45, 46, 47, 
50 y 52 de su Reglamento.

7 —Las franquicias y privile
gios que por este acuerdo se otor
gan comenzarán a contarse desde 
la fecha en que el impuesto, dere
cho o recargo debería hacerse 
efectivo por primera vez de no 
haberse otorgado su exención

8" El presente acuerdo deberá 

publicarse en el diario oficial ‘‘La 

Gaceta", por cuenta del interesa

do.—Comuniqúese,

R. V i l le d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 

Despachos de Economía y Ha 
cien da,

J°rg'' Bueso Arias.

rreos de Yoro, durante el mes 
de noviembre del año en curso.

N9 16079.—L 60.€0, a favor 
de Manuel de Jesús Moneada, 
por la confección de 24 gorra* 
rara los Carteros de leguci- 
galpa y Comayggüela, a razón 
de L 2.50 cada una.

N9 16080.-L 2.590.00, a fa
vor de loa empleados de la Ad
ministración de Yoro. Yoro. 
Dirección General de Correos.

Np 16081.—L 3.540.36, a fa- 
vor del servicio Aéreo de Hon
duras, S. A. 1.—Por el trans
porte de la correspondencia a 
distintos lugares del pala se
gún contrata que se celebró al 
efecto, úurante el mes de octu
bre deí afto en curso, L 3 360.36

2.—Valor que se paga a los 
correos peatones en Tegucí- 
galpa, Progreso, Yoro y Santa 
Bárbara, durante el mes de oc
tubre recién pasado, L 180.00.

N9 16082 - L 692.37; a fa
vor de Aereovías Nac onales de 
Honduras, S A., por el trans
porte de la correspondencia a 
distintos lugares del país, se- 
8Ón contrata celebrada al efec
to, durante eí mea de octubre 
del año en curso.

Np 16083.- L  200.00, a favor 
de Empresa Nacional de Trans
portes, S. A , por el transporta 
de la correspondencia de Ama- 
pala a los barcos que van con 
destino al exterior del país, 
etgún contrata que se celebró 
al efecto, durante el mes de 
octubre del año en curdo.

N? 16084 — L 400.00, a favor 
de Empresa Nacional de Trans
portes, S. A., por el transporte 
de la correspondencia entre 
San Lorenzo y Amapala y vice
versa, durante el me3 de octu
bre del alio en curso.

N9 16085.—L 60.00, a favor 
de Marco Tullo Nieto Gallardo, 
por la confección de 24 gorras 
píra jos carteros de Tegucigai- 
pa y Ccmayagüela, a razón de 
L 2.50 cada una.

N9 16086.—L 80.50, a favor 
de Gasolinera P«lmira, por los 
combustibles y lubricantes su-" 
ministrados a la Dirección Ge
neral de Correos, durante el 
mes de octubre.

N9 16088.-L 25.00, a favor 
de Petrona Romero R., por el 
alquiler de ia casa que ocups 
la Administración de Correos 
de La Libertad, Comayagua. 
durante el mes de noviembre 
del año en curso.

No 16089.-L 1.110.00. a fa
vor de los emplados de la Ad
ministración de Iutibucá. Di
rección General de Correos.

N9 16090 ~L 60.00, a favor 
de Carmen Arellano, por el al 
quiler de la ca?a que ocupa ¡& 
Administración de Correos de 
Maréala, durante los meses de 
cctubre y noviembre del año 
en curto.

N9 16091 - i  ^  
•e Juan

e, tr*ftsporte de h líÜ 0- (4 
Lucia!

viembre de) *

N 9 16092 .— L  i  ^  ' 

v°r de vario, 
Administración 
recetó,, Generé

N? 16094.-L 50.03 , ? *  
de Antonio S AnSu k«r 
alquiler de 1a ***
Ia Administración 
de Nueva 0 .o tep«n ! Y *»?  
el me» de n o v ie X ’ ^  
60 curso ifli

N9 16095 -L 5.00 . «^1 
de Tu!»* Chápete t  ' ¿ . í ?  
quuer de i a c a u ¿ ; £ ¿ *  

Administración d e C o n í? ?  
Nueva O c o t e p tq S X "  *  
mes de noviembre.

N91G096.--L 105.75, i f ,*  
del Banco Central de Ho¡

j UriaV por euotM tekttd í 
de la Dirección Generil<¡c? 
rreos, a razón de L 35 25 afc
mes, correspondiente» a b  
meses de septiembre, octafe* 
y noviembre del afioen cor*,

N9 16098 - h 1.435.00, a fe 
vor de Sos empleado» de la Ai. 
mmistrac/da de Ocote pesia, 
Dirección General de CorreoL

N9 16099.-L 2.346.00, a I* 
vor de loe empleados de || 
minist'acidn de Gradas, La* 
pira. Dirección General da Q» 
rreos.

Nó 16101.—L 10̂ 0, a far 
de María Felicita Liíoes fiaea> 
milla, por el alquiler de li oaa 
que ocupa la Admioistriada 
de Correos de Candelaria, los* 
pira, durante el mes de la f+ 
cha.

N9 16102.-L'15.00, a ímr 
de Adela Cruz de Castilla, p* 
el alquiler de la caaa qaeocapa 
la Administración de Cornal 
de Erandique, Lempira, dóna
te ei mes de noviembre daltfa 
en curo*

N9 16103.—L 408.60, «f*« 
de la Empresa Ktcia&t(6 
Transportes, S. A., por el tn »  
porte de la correí&ondeocie •* 
tre San Lorenzo, 
viceversa, según contrato 
brada al efecto, durante 
de noviembre del afto en «**■

N9 16104.—L 40.00, t U * 
de Concepción v. de 
el alquiler de 1* JT 
ocupa U Administrad»«g- 

rreos de San JogédeQ ^  
durante los meses <»e **7T 
septiembre, octubre y 

bre del año en curso.

N9 16105 -L40 00, •

■je Celia Carballo. por * ^ 

\er de la casa
Administración de ^

Santa Bárbara,

octubre y noviembre 

en cureo.
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j| 0 0 fO W a de Educación Pública

y ja io  IT 'S63 

0 c., I6 *■ 1,13

«ño en curso.

, ¿Jiciiud presentada % 

000 fírha cinC° de

p-*í

Por tanto: e{ Presídeme de la 
República-

ACCEROA:

Concede»- la equivalencia solici
tada en la forma «¿guíen!* *. Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Naeio-

gTiez, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se k  coaceda equivalencia de es 
ludüoe de las materia^ comprendi
das con/orine *1 Plan «ir ¿síudi<fc 
de Educación Comercial- fon las 
similares a las <k-l Plan d<“ Estu
dios M  Ciclo Común de Cultura 
General: acompaña una eertifiva-
ción de estudios debidamente le?a-j Cent ral, contraída a pedir se k  
)izada. | conceda equívaterieia de estudios

—  c ir - i i a- c- » %. r . \ n de las materia* comprendidas cmv
Vfaff Alberto L>«az Salga- na!. Estudios Sociales. Maternal i-1 Resulta: que se ha oído tí pa- ¡farm- al Plan de Eludios de Edu- 
* y tocino de este ícaí. inglés. Educación Fíe-ira. Se-Ucc.fr favorable de la Uimtíón

ral ct>ntfaída a pedir }gundo Curso del Ciclo Común de i Genera] de Educación Media.

Acuerdo V  1368

Tegucigalpa. D. C- 16 de mayo 
de 1961.

Y isU la. soíicítud presentada a 
esU Secretaría, con fetba tres de 
abril del año en curso, por el jo
ven Roberto O rellana Funes. es* 
ti/dian^e y vecino de este Distrito

se concederá

catión Comercial, con las simila- 
¡res a Jas de{ Plan de Estudios del! ^  
Ciclo Común de Cultura Gene r aí; 
aconq/aañ una certificación de es-

eióa Física. Tender Carso del Cíef# 
Común de Cuitar* General: idio
ma Nacional. Estudios Sociafo*
Matemáticas. fngíés, Educación FP 
sica.—Lozoüfíitfuese.

U, VllXEDA -\ÍC>H\Lí;5-

£i Secretario de Estaco en <4 
Despacho de Educación PúHic*,

/utfti Miguel Me ¡¡a.

Acuerdo -V 1370 

Tejnjcígalpa. D. C.. 16 de ruv#

^luívaWcia de ef-JCultura General’. Idwma Sacio-\ ,
¿Ui** comprendí- nal Estudios Sociales Inglés. Edu- Considerando. que acomban una ceniucaoon oe es- \ ' iB

m} ph0 de Eludios cación Eísica. Tercer Curso del O-’t**01'?  ? 4e **™d*o;. judíor debidamente f«a%uia. i« U  ^ e t a m ,
rZjorttx al r*att r ,  I T r* V  , V  r  \ .. que ]as asignaturas cma eqm'a- de marzo del **»
M ¡ S 5 *  C **™ *- ?0*  CoT n . *  ,Cf  “' a ¿ l i' fencii *  solicita, tensan la ro¡~ Resulta: que se ha oído el p.-'«BoriU Eda*T\T7\tas ctó ^ an de Estu-)idioma Nacional. Estudios Socia-1! - '

Qtfa Cofliún de Cultura J ]eí;_ Inglés, Educación Física.-—Co- 
«rf^npañA «na certifica' muníquese.

_> oue íe ba oído e!
JtvMtbVe de la  d irección 

¿c Bducación Media.

: que $e concederá 
de «studios, siempre 

fñgnaiuras ctiya equiva- 
K solicita, tengan ta mis- 

jpKOttinación en arnbos pJs- 
jS&uío T8 del Código de 
ü» Pública.
tjutot Á Presidente de ía

Vi&ta la solicitud preservada a 
con fechs 

ano en curso, j*or la
 ̂ que se fia oído e) P^-'señorita Eda Aib^rlina Zúní^s,

ma denominación en arnbof pía- ¡ reccr favorable de la Dircccíór? í estudiante v vecino de ls 
neŝ  Artículo 78 del Código de. General de Educación Media. j Ja¿} (je Ssn Pedro Sula, contraída j
Educación Pública. I ^  , ,  . , 1 a  pedir se le conceda equivaW'i*

l C.onsiUeran<io‘. que se concederá' . r . i- . .
Por tanto: f) Pr«-.,)fw, <1, U «¡uivakncia de «ludio,, siempre, ^  * fol!¿  , ^  , 

República. que fas asmnaturas cuya equ.va- de ^  C co„ ^
acuerda : ¡lenca «  sol.ota, tengan ía  im«-|I<s a las d,,t P l in  de E ilu á io .  ,(<*

7«a« M'gue/ MejUi. | Conceder Va equivalencia setter-] Artírt?IrtCÍ7^ ^Lf a/ylfí;I ^ fp Ciclo Común de Cultura Genera/;
{acompaña «ti» certtfícación <if ^

R. Vu.lkda Morales,

Eí Secretario de Estado en el 
fte-sparho de Educación Publica, \

Acuerdo ,V 1365
tudios debidamente legalizada,Cütso del Ciclo ComCift CuV

¡íura General: Idioma Nacional,) Por tanto: el Presidente de iaj He3uUa; que ^  ha oído el

. . — r. 1¿: , leecer favorable de ia íh r^noh
Tegucigalpa, D, C-T 16 de mayo jingles, Educación Fifica. Segundo f ACUERDA; i General de Educación Media.

{de 1961. i Corso Ae\ CvcVo C&ww\ Cw.~ \ ^  . I
 ̂ ! tura General.* Idioma Nacional,/ Co c d r la c<ju vdltneiasoha- í (;onsi¿e3rando: que se concedeíi,

VUw la solicitud presentada a f ^ j ^  tAwa-'l“a', *" '* ,om '  p " ” " '
i esta Secretaría, con lecha catorce
¡de abril det año en curso, por el

aCUERUa ' Vjoveri Fernando García Sánchez,
i estudiante y vecino de este Dístri-i . - io Cemra)'  (.o(ilra¡()¡i a pedir se

.M  CkhCom in  rfe Cu|.,!í  «n «< ¡3 equivafencia de e?(u-, 

Ifa to M l: Idioma >iariOnal,|áTO5/ e la * ® « er,« TO“ Pr5?d‘d“
X fa  SocUto, W atem áticitóJf/0™ ? % Plan *  EsIud os *  
C W a e ió n  Física, s. p.m lo l  Comercial, era b . * •

j j  /'< ) rv» ,• j r'ní .nadares a las det r?an de Estudios
* ,r* ' f  ° . £ ^ T \ í ; 5 » . '  W  Ciclo Común de Cultura Ge- F&ntrftl: Idioma NacionaLt , „ ...

fc S rá fe , h(ri*. Educa-,fr8, ; ,^.c^pw a « «  «rt,/,c.c.™  
? » « . Matemáticas. Tercer,* eslu<i,os «idam ente legal- 

dbf Cich> Coníón de Cu i-;3 a*
Central: Idioma ^Nacional. | Resulta - que ê Ka oído ej 

Jos Socialeŝ  íng/és, Educa- (1-tí.c^r favorable de U ¿irección 
jffwca, Matómáticas. - Co- J General de Educación Media.

rión Física.—Comunícese.

R. Viu .eiía 'íofl.\í-í;s.

El Seerptaíio ór í.fía^o en e\ 
Despacb¿i de Edficación PúblicS,

Juan fáieufl ftfejia.

enJ a, f pm  ,PrT 7 ' «^uivalcnci»'“de eludió, “íeroprn

S r  ¿ ir S f .d t r  N ^ i f  >  z z v ss*ir » c • i iim l - ■ M‘errcia. se solicita rengan ia misn»
w  ? ’ '¿«nominación en arabos Plana.

c J M ” £ s  ™, *>C¿dî  *■
Vuia General: Inglés, Educación iCl n U lc 
E í í . —Cotouní ĵjese. » por tsnto: el Presidente í*

B. Viu.EbA Morales.

Ti S^crclfuift de Es'ado tn m 
Desecho de Educación Pública.

Juan. Afigwei Aíejía.

República,

H. Vilus>a Moy? \ les.

P  Secretario de Estado en el 
llfKdw de Educaciói- Pública,

I )uon Miguel Me fía-

%■ _ _
V.í

Acuerdo N" 1364

» D. C.. 16 de *»®yofifi***'?*

Considerando; que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya etjuha- 
lenc\sl se solicita tengan la loisnría 
denominación en ambos Planes, 
Artículo 78 del Código de Educa
ción Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

" AOJEHPA:

.VcUetdo tS"

Te^uci^aípa, D. C., 16 de 
de 1961,

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tees de [ AcuerdoN" 1369
abril del año en curso, por el jo-i „  . . _ 
ven Ernesto Alejandro Ostelianos, { , ^  mayo
estudiante y vecino de es fe Distrito

Central, cOntraWa a k<& *  le Vista la solicitud presentada a 
conceda eqtMvsWa de ftud>usLsl¡1 Secreiaría, con fich» cinco de
de las materias comprendidas con- *-

ACUERDA:

1 Conceder la equivalencia sftlicV 
ítada en la forma siguiente; Primer 
Curso de i Ciclo Común de Culttf** 
(General: Idioma Nacional. Estiv

t>„ , , j Conceder la ^q^ívaíe^cia solici-
W&ta solicitud presentada a | ta(ja en ¡a forma siguiente; Primer 

’EiwHatU, con í&cha tr^s de | Curso del Ciclo Común de Cul- 
^ it ía f io e n  curso j>or ti io- tura Genera/; /díoma Nacional,

’ s 1 lr> 1- r» . - . __i& Aif._«. «. ,> ' ' T. í Estudios Sociales, Matemáticas, 
y  Wtoéo HoHman heves, estU 'j^J^ v i..— ;;.- ir,',;,..
*1^ f  vecino c

contraída a pedir *e le

4 «

íorme al Pían de Estudios de Edu
cación Comercial, con las &ínafa- 
res a las del Plan de Estudio? del

los corrientes  ̂por el joven AUredo 
I toaña EuHer, estudiante y vecino 
de la viudad Puerto de Tela, Oe-

jrií a «as «ei rtüji ye j.fiuuju? j . >y
Ciclo Común de Cultura General; f  " í '  c0".tra'tfa ,a’ l>6dlr lí̂  í^nnrPHo ^Vllu'alpn/<1A
acompaña una certificación d*‘ es
tudios debidamente íega/izada,

fiesulta: que se ha oído A ;>a- 
recer favorable de la üiteccíCn 
Genera] de EducaciÓ/j .Media.

equivalencia de estudios 

Baterías, comprendida con-

de Estudios d<‘ F-do* 
Come/ci¿) con hi~ 

dej Plan de Estudio? del 

^kCfcuún de CxiUviva OnetaU 

«na certificación de e* 

tóvdatnenle Woülv¿ada-

qu% ae lia oído 1̂ pa_ 
jy  ^vorable de ia Pir^cdón 

Ae Educación Me»lia.

^**í**v»do‘v q\ie s* t ̂ iH'cdfíá 

de estudia, -iiempre 
toign»tura.~ rüy¿ fquixa- 

*  «afteita, tengan la \

Considerando: que re conredtiá 
1 equivalencia de estudio?, riempte

tbr  ^ . ^ í m T e * r - las * t r v r  r ,i,ivr» de « t .  Distrito c  *  > M  c  c  ^  c  M soUclU. tengan la ra s-

•' Idioma Xacíonal.EstuA-os.? « •» ) « , ;> “  * n » ” » " « .o n  en ambos p la.

inglés. M M m  Educactón'^' ,Wl * '
c::r. ,r ~ i t r; u  r  [Educación Publica.Física. Tercer Curso del L>c)o Lo-1
mún de CviUuTa G^eral: Idioma! por tanio; Presidente de la
XacionaJ, Estudios Sájales Mate-̂  ̂  i

mátU as, inglés. Educación Física. | ' AcVEftD\:
--'Ccíftruníquf^e. J

_ \ Conceder )a eQuiva)em:ia solici-
R. \im .eda Morales. j faíJa en la /orma siguiente: Primer 

VI Sccre\añn de Espado en el ¡Curso del Cirio Común de Col 
Oespacho de «cañón Pública, tura Oeiiral: Idioma Nacional 

r | Estudios bocíaleji. Matemáticas-
Judfi Síifcuel -l/eyúi. | ln«l¿?. Educación í" ísica. Segundo

pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las muterim com
prendidas conforme al Plan de Es
tudio? de Educación Comercial, 
con las, í̂nnilaxes a las del Plan 
de Estadios dei Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada.

del Ciclo Común de Cultura Ge* 
neral: Idioma Nacional, Estudio» 
Sociales, Inglés, Educación Eisica 
Tercer Curso del Ciclo Común di 
Cultura General: Estudios Socia* 
les, Inglés, Educación Física. — 
Comuniqúese.

TE VntEfly 'StOHALtS*

El Secretario de Estado en & 
Oes-pacho de Educación Pública,

fu&n Miguel Mejía*

Íieíulta: qup $e ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media,

Acuerdo ¡V* 1371

TejrucigaJpa, D. C., 16 de tn¿v» 
de 1961.

Vísta la solicitud presentada *  
esta Secretaría, con íecha catóte*

Í
de abrif del año en curso, por <t 
Joven Rogelio Rodrigue?, ft., e*h** 
e x } i t i ^  íwuu«i= sítui^h idíante y vecino de este Distrit» 
tjuc )a? asignaturas cuya equiva- iCentraí, contraída a pedir se lo 

lerjcia >e ~oJi<ita tengan Ig misma conceda equivalencia d*1 e>fudi<j* 
denominación en ambos Planes. |de las materias comprendida? c<5»* 
Artículo 78 de) Código de F.duca- ( forme al Plan de ertlidio.- <h- Fdi>- 
tióíJ Púbilíá, (cación C.omerciaL con lar f^YÓW-

res a /as del Plan de E^tudií* dA 
Cu lo Común de Cultura General*

Por tanto: el Presidente de Ja 
República,

jacompaña una cfrufiraríóu rfr c*« 
:tudio«. debidamente 1 evaluada.

Conceder la equivalencia «oJi<-i-

Acuetdo N" 1366

Teguci^alpa. D. C-, 16 de mavo1 

de m i .

Resulta: que se ha oído el 
recer fa\orable de la Dir«vrj,>i 
General de Educación 'feífi.i

Vista la solicitud prestada a 
H  _ en ¿ln ° í- / esta Secretaría, con fecha tres de

t ^  Código de, abril del año en curso, por el jo- 
- ven Carlos M  Jzapuírre Rodrí

\rtERDA:

('urso del Ciclo Común de Cul-

tura General: Jdkuna Sajona!., ̂  ^  ^  {otma ^ l e nW: Primer]
Educación Fifua. — ^ - ;Curs0 ^  Ck lo Común de Cultura | 

muníquese. .̂General: Idioma Nacional. Emu-1 -
R  VIULCD, S te lU M Í. * » •  So«i<«e*. M atw n í.ira í, Cons.derando: que «• «> w »fcw l

■ ‘  , FUWa. Secundo Curso 'equivalencia de « lu d io . ,  -.ttnpo»

El Secretario de Eslado en J  ^  0 c h  Común de Cultura Gm í. ^  ías asignatura cuya e^utv^ 
Despacho de Educación Pública, Tal; i dl<Wíl Nacional. Estudios ^  »  «Aicua, tengan \a nn*.

íuan Miguel }Í€)iá* 'cisler-, l '< ^ .  Matemática?. E ^/Cí ; m* denominación en JmK^
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Articulo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tacto: el Presidente de la 
RepúWics,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tad* en la forma siguiente: Primer 
Cmso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales, Matemáticas,
Inglés, Educación Física. Segundo 
Curso dftl Ciclo Común de Cul
tura Genera/: Mioma Nacional,
Estudios Sociales, Inglés. Matemá- S ^ ; raf  de‘ Educación'Media, 
ticas, Lducacion Física, tercer 
Curso de/ Ciclo Común de CuJ- 
Yuia General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales. Matemáticas,
Inglés. Educación Física. — Co
muniqúese.

R . V íu .ed a  M okv les.

tudiante y vecina de la ciudad de 
La Ceiba, Departamento de Atlán- 
tida, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
Jas materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada

Resulta: que se ha oido el pa
recer favorable de la Dirección

El Secretario de Estado ’h el 
despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan {a mis
ma denominación en ambos pla
nes,. Artículo 78 del Código de 
Educación Púbiica.

Por tanto: el Presidente de 
República,

ACUERDA:

la

Cíelo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Edu
cación Musical, Artes Plásticas. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Inglés, Ciencias 
Naturales. Educación para el Ho
gar, Educación Física, Educación 
Musical.-—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N*> 1372

Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 
&t 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha catorce 
de febrero del año en curso, por 
el joven Nik Arérvalo Fuentes, es
tudiante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con- 
ÍOTtne al Plan de Estudios de Edu- 
ración Comercial, con las simila-. 
res a las del Plan de Estudios del} 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es- 
ludios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media,

Considerando: que se concederá 
equivalencia. d<t estadios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis- 

denominación en ambo» pla- 
i , Artículo 78 del Código de 
Educación Pública

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de] Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales» 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Cí
elo Común de Cultura General: 
idioma Raciona], Estudios Socia
les. CC. NN., Inglés, Educ, Físi
ca, Educación Musical, Artes Plás
ticas.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Conceder la equivalencia solici 
tada en la forma siguiente: Primer 
Cvjtv> del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional. 
Estudios Sociales Matemáticas,, 
inglés, Educación Física. Segundeada. 
Curso del -Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Kstüdios Social?*. Matemáticas. 

Inglé», Educación Física, Tercer 
( urso del Ciclo Común de Cul
era General: Idioma \a« f I 
Vstudios bociales Maternal ira*, 
luglé», Educación Física. — Co
muniqúese.

Acuerdo N" 1371

Tegucigalpa/D. C., 16 de mayo 
de 1961.

Vísta la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha catorce 
de abrí) del año en curso, por la 
señorita Dalia Azucena Del Cid, 
estudiante y vecina de ]a ciudad 
de La Ceiba, departamento de 
Atíántida, contraídaa pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme ai Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana. con las s - 
milares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de eludios debidamente legal iza-

Acuerdo N* 1375

Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERPA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias del depar
tamento de El Paraíso, en la for
ma que sigue:

Rosario Moneada, Directora de 
la Escuela Rural de la aldea El 
Robledal, Municipio de San Ma
tías, en sustitución de Beatri? Cas
tellanos que fue destituida. i A 
partir del 15 de mayo).

Verónica Flores Zelaya, Direc
tora de la Escuela Rural de la al
etea Pozo Bendito, Municipio de 
Danlí, en sustitución de EUa M. 
Ríos, que abandonó el puesto. <A 
partir dei 15 de mayo).

Las nombradas devengarán ei 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto Nv 173 de fecha 16 
de octubre de 1957, desde la le
cha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1377

Tegucigalpa. D. C.. 16 de mavo 
de 1961

El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar a partir del 20 del 
mes en curso, al Profesor Jesús 
Matamoros, Director (interino) de 
la Escuela Urbana “José Trinidad 
Reyes” del Municipio de San Isi
dro, departamento de Choluteca, 
en sustitución de la Profesora Eva 
de Portillo, que goza de un mes 
de licencia por razones de mater
nidad.

El nombrado devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 
Decreto N* 173 de] 16 de octubre 
de 1957, durante la fecha arriba 
indicada.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

«npe*ó a ptmag 
Comuniques*

R- ViUg^ L

*****

Acuerdo 138()

Acuerdo 1376

Tegucigalpa, D, C., 16 de mayo 
de 1961

El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Nombrar a partir del 8 del mes 
en curso, a los siguientes Profe
sores Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias del Depar
tamento de Cholutec en la forma 
que sigue:

Salvador Ramos h.. Sub-Direc- 
Kesulta; que se ha otdo el pa- it0v de la Escuela Urbana “Presen-

R, V illeda  M orales .

l l  Secretario de Estado en el 
D:spacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

recer favorable de la Dirección 
One ral de Educación Media.

• lación Barahonav del Municipio

Acuerdo N" 1378

Tegucigalpa, D. C., 16 de mavo 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a las siguientes Profe
soras, Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarías del depar
tamento de Comayagua, en Ja for
ma que signe:

Reina Georgina Rojas, Directo
ra de la Escuela Rural “Mercedes 
Rojas’’, de la aldea Chagüite Gran
de, Municipio de Villa de San An
tonio, en sustitución de Norma G. 
de Valladares, que renuncia por 
enfermedad. (A partir del 1’ de 
junio).

Telma López Calderón. Direc
tora de ¡a Escuela Rural “Jstma- 
nia de la aldea Protección, Mu
nicipio de Villa de San Antonio, 
en sustitución de Reina Georgina 
Rojas, que pasa a ocupar otro pues
to. (A partir del 1" de junio!.

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N° 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empiecen a prestar sus ser
vicios.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

El Presidente de 1* 

aclekda:

* " * ? r  a las s igu ió  p 
sor as, Miembros deí 
las Escuelas Primaria* 
tamento de Copán, «h U fo J*  
sigue:

» «  W ,  Ramos, Dio»,, 
de la Escuela Rural W  r¿ j 
Valle" de la d i »  t C ,
nía, Municipio de Copia 
en sustitución de Berta Alkul* 
cía, que renunció.. (A {unir <felp 
de mayo).

Blanca Lidia Rodrigues, Dú* 
tora de la Escuela Rural ‘‘Jo» £ 
del Valle1' de la aldea Ej flíjew, 
Municipio de Cucuyagû  ^  m 
titución de J. Cecilia Costas», 
que renunció. (A partir <kl p 
mayo).

Alba Maldonado, Profesor» A*
xiliar (interina) la Eícudt lt- 
bana “Manue} BonHU” áe U c» 
dad dé Santa Rosa de Copán,«- 
sustitución de Mélida A, rtjtnfe, 
que goza de licencia aor un im. 
(A partir del 12 de abrilK

Las nombradas devengarán d 
sueldo a que tiewn derecho, «*■ 
forme Decreto N’ 173 del 16 & 
octubre de 1957, desde Ufedua 
que empezaron a prestar sus »■ 
v icios .—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de EsUáo t» d 
Despacho de Educación Pablia,

Juan Miguel

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudio- siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tenga» Ja mi?- 
ma denominación en ambos Pía- 
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: 
República.

el Presidente de la

Acuerdo .V 1373 

Tegucigalpa. D. C., 16 de mavo
de 1961

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha catorce
de abrí] del año en curso, por )a eión Física Edurat ión Musical, 
señorita Co^sete Paulina Clark es- j Artes Plásticas. Segundo Curso del

acuerda:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri- 
wet Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Vacio- 
nal, Estudio?* Síx iales. Educación 
Moral y Cívica. Ciencias Natura
les. Matemática;-. Inglés. Educa-

de Moro!tea. en sustitución de Ol
ga Landa de Moneada, que 
nuncio

re-

Ramón Gutiérrez. Profesor Au
xiliar de la Escuela L rbana "Pre
sentación Barahona”. deí Munici
pio de Morolica. en sustitución de 
Sahador Ramo* h.. que paso 
otro puesto.

Los nombrado-; devengarán el 
sueldo a que tienen derecho. \- 
forme Decreto N“ 173 de 16 de oc
tubre de 1957 desde la fecha en 
que empezaron a prestar sus ser- 
\ icios.—Comuniqúese.

R. V ill e d a . M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Públice.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1379

Tegucigalpa. D. C., 16 de mayo 
de 1961

El Presidente de la República

\ri e r d a :

Nombrar a partir del l '1 de mar
zo del presente año., a la Profeso
ra Luisa Olimpia E. de Chinchi
lla Maestra Auxiliar de |a Escue
la Rural 4‘J. Vicente Cáceres’" de 
la aldea de Cuvamel. Municipio 
de Omoa. departamento de Cortés, 
(A partir del Y de marzo).

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 
Decreto -Y1 173 deí 36 de octubre 
de 1957. desde la fecha e \ que

Acuerdo íYh )3$1

Tegucigalpa, D. C.. lú é  «uf* 

oe I96lr 

El Presidente de la Rept&ítci 

acuerda;

Nombfar a,los siguientes Prole- 
sores, Miemliros <kl Pencad é 
las Escuelas Primarias áel 4^» 
tamento de Intibucá, «i U fon* 
que sigue:

Antonio Pineda, Profesor ¿«o- 
har de la Escuela L rbtna 
vacion del Municipio de W» 
de Otoco, en sustitución de Crie- 
toba! Fia))o¿;, que renuañó. <A 
partir dej 1“ de mayo».

Salomé Méridet, Directa át j» 

Escuela Rural "18 de .
di* la Aldea Río Grande. 
pió de Intibucá, en svtíittKÜ* i* 
Alicia Concepción fiiw. V* ^  

nuncio, iA psrtir árf 1* át

yo).
Anatolia Palacios, caaw^ ̂  

nombramiento del cargo de 
tora de la Esc. Raral IS ée -T 
íiembre’\ de la Aldea 
mingo, Municipio de M** *  ^  
ror auíorúado en Acuerda __ 
de fecha 15 de otar» é* 00
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_  -  ri*a de la í*£a asisten-

*  'vF í0?*en
(A  partir d d  1 de roa- 

f*- . . 
f - g r a d o s  devengaran el 

i ?  ,  ooe tienen derecho, con-

¿ Í S 5 * ií ' P «  16*=
*!5L  ¿fe 1957, desde la fecha 
***£  cnpairoo a prestar sus 

Comunique*

R, V illeda M ora l** 

n  íed*t*rio
Je Educación Pública, 

/BAO Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1382

Tegucigalpa, I>- C., 16 de mayo 

*1961,

0  presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir de esta fecha,
nornbramieirtD de) P. M . Edg ar

fo Cáceres. como Contador del 
Servicio Nacional de Alimentación 
T Asistencia del Niño de esta ciu- 

*iri, autorzado en Acuerdo N9 940 
tó 9 de mayo de 1958.—Comu- 
pKjwsse.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

H Secretario de Estado en el 
(lapacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1385

Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar el Patronato P ro-cons- 
tmcción de la Escuda de la Al
dea El Carrizal. Siguatepeque, Co
mayagua :

Enrique Medina (Alcalde Mu
nicipal), Tomás Díaz Alfaro, Hi- 
ginio Sáenz, Natividad Suazo y 
Renán Morales.-—Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E! Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Presupuesto General de Egresos e 
Ingreso».—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Deanacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1386

Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 
dr 1961.

El Presidente de ía República 

ACUERDA:

Acuerdo N9 1388

Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al Perito Mercantil 
Darío Rivera, Catedrático de Geo
metría del Cuarto Curso de Edu
cación Normal, del Instituto De
partamental “Espíritu del Siglo”, 
de Trujillo. Colón, en sustitución 
de KeimetH July B,, que rawmció.

El nombrado devengará el suel- 
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empezó a prestar sus 
servicios,—Comuniqúese.

Acuerdo N" 1391

Tegucigalpa. D. C., 16 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción de la Escuela de Nueva 
Villa de Suyapa, Maraita, Fran
cisco Morazán:

Marcos Rivera i Alcalde Muni
cipal )

Eduardo Flores

Luis Antonio Avila

forroe decreto N* 173, de fecha 
16 de octubre de 1957, deafe la 
fecha en que empegaron a pres
tar su~ servicios.— Comuniqúese.

R. V pxem  M<hui*s.

El Secretario de Estado en el 

Despacito de Educación Pública.

fuén Miguel Mejía.

se.

1"—Cancelar a partir del Z" 
del mes en curso, la beca de .. 
{L 50.00) cincuenta l e m p i r a s  
mensuales, autorizada en Acuer
do N" 156 del 23 de enero del 
presente año, a favor del joven 
Hannis Rudón, para que hiciera 
estudios en el Instituto “Técnico 
Vocacional, de esta ciudad.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Eduardo Fonseca.—Comunique. 

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo •N,“ 1383

Tegucigalpa, D. C.. 16 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda :

Nombrar elvPatronato Pro-cons- 
tracción de la Escuela Urbana de 
Suita María, Departamento de La 
Paz:

Juan Castro Arias ( Alcalde Mu- 
f̂cipjü), Robustíano López, Saúl 

García. Isidro Cano Rodríguez v 
florentina Vásquez y Vásquez.— 
Comuniqúese.

K. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 

lapacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

2°—Autorizar j>or los meses de 
mayo a noviembre del presente 
año, la beca de (L 50.00) cin
cuenta lempiras mensuales, a fa
vor del joven Jesús Eduardo Ví- 
llarreal, que hace estudios en el 
Instituto Técnico Vocacional, de 
esta ciudad.

El pago se hará efectivo por 
la Oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe al 
interesado, de conformidad con el 
recibo que presente con el Vp B" 
del Director de dicho Instituto, 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 12-G, Sección 1, Capítulo 
VIII, Título V, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.- 
Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Acuerdo N” 1389

Tegucigalpa, D. C,, 16 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar el Patronato Pro- 
eontrucción de la Escuela de la 
aldea de Los Planes, Meambar 
departamento de Comayagua:

Salvador Oseguera Lagos (Al
calde Municipal).

José de Jesús Cáceres

Francisco Avila

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 3192

Tegucigalpa, D. C.. 16 de mayo 
de 1961.

Q Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profe» 
sores Miembros del Personal Do
cente de las Escuelas Primarias 
del Departamento de Oeotepeque, 
en la forma siguiente:

Marco Tulio Flores, Maestro 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“José C. dej Valle”, del Municipio 
de Mercedes, en sustitución de Ju
lia Elena Velásquez, que abando
nó el puesto. (A partir del 1? de 
mayo).

Consuelo Portillo, Directora 
de la Escuela Rural “José T. Re
yes de 1a a ldea  Guaytaya, Mu
nicipio de Sensenti en sustitución 
de Aura Ninfa Arita, que pasó a 
otro puesto. (A partir del 1* de 
marzo).

Acuerdo 1393

Tegucigalpa. D. C., 16 de mayo 

de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Cancelar el nombramiento del 
cargo de Maestra Auxiliar de la 
Escuela Rural '‘Cristóbal Colón”, 
de la aldea San Antonio, Muni
cipio de Sensenti, autorizado por 
Acuerdo N" 472 de fecha 28 de 
febrero de 1961, en vista de haber 
disminuido la matrícula en la 
Escuela mencionada. (A partir 
del 8 de mayo).—Comuniques**.

R, V il l e d a  M o r a l k s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Agusfín Padilla, — Comuni
qúese.

R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N 1381

Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 
í 1961

El Presidente de )a República •

ACL L R in  :

Nombrar el Patronato Pro-cons- 

de Ja Escuela de la AI- 

de E/ Talpetate. Municipio de 

Valle:

Rufino Morales. Sivto Matamo-

2 ^ * ÍÍUo \ Cario* Ro-
— Comuniqúese.

R  \jlirím M orales .

^^Secretano de Estado en el 
^^'•coo Je Educación Pública,

Juan M iguel Mejía.

Acuerdo N*> 1387

Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 
do 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses del 
presente año. la suma de . 
tL 70.00) setenta lempiras men
suales, a favor de la señora Elisa 
Arguelles, por el alquiler de la 
casa que ocupa la O ficina di1 ¡ 
Supervisión Departamental de 
Educación Primaria de Olancho.

£l pago se Hará efectivo por 
ta Oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a 

la iuterciada, de conformidad con 
el recibo que presente con el  ̂
B“ del Supervisor Departam ental 

de Educación Primaria respecti- 

: debiendo imputarse el gasto 
a la partida correspondiente del

Acuerdo N” 1390

Tegucigalpa, D. C., 16 de mavo 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda :

Nombrar el Patronato Pro- 
ampliación de la Escuela Urbana 
del Municipio de La Libertad, del 
departamento de Francisco Mo
razán *

Antonio Baca Velásquez

Fabio Maldonado Z,

Francisco Núñez

Tomás Bonilla Molina.—Comu

niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario áe Estado en eí 

Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Olga Espinosa, Maestra Auxi
liar de la Escuela Urbana “Fran
cisco Morazán del Municipio de 
Sensenti en sustitución de María 
del Carmen Aguílar que pasó a 
otro puesto. (A partir del 8 de 
mayo).

María Concepción Mejía, Sub- 
Directora de }a Escuela Rural 
"Alvaro Contreras”, de la aldea 
AzacuaJpa, Municipio de Sesenti, 
en sustitución de Gloria Amanda 
Valle. que abandonó el puesto. 
(A partir del 8 de mayo).

Acuerdo N* 1394

Teguágslpa, D. C.t 17 de mayo 

de 1961.

El presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores Miembros del Personal 
Administrativo y Docente de las 
Escuelas Primarias del departa
mento de Francisco Morazán, en 
la forma siguiente:

Wilfredo Armando Izaguirre 
Santos, Maestro Auxiliar de la 
Escuela Urbana de Varones “Al
varo Contreras”, de esta ciudad. 
(Anmento de personal). (A par
tir de} 12 de mayo),

Elba Cándida Galindo, Maestra 
Auxilar Ünterina), de la Escuela 
Urbana Mixta “República de Pa 
namá”, de esta ciudad, en susti- 
tución de Amelia de. Zelaya Jimé
nez, que goza de licencia por 
los meses que restan del año por 
razones de salud. (A partir cM 
15 de mayo).

María del Carmen Aguilar, 
Maestra Auxiliar de la Escuela 
l  rbana "Pedro Carvajal”, del 
Municipio de Lucerna, en susti
tución de Alodia Mejía Espinoza, 
que pasó a otro puesto. (A partir 
del 8 de mavo \.

Alodia Mejía Espinoza, Sub- 
D¿rectoca la Lrbavia
"Pedro Carvajal", del Municipio 
de Lucerna, en sustitución de Ma
ría del Carmen Flores, que re
nunció. (A partir de! 8 de mayo).

Liliam Mejía. Sub-Directora 
de la Escuela Kural “Francisco 
.Morazán”. de la aldea El Gran-

I. Municipio de San Marcos. 
(Aumento de |»ersonaI. (A partir 
del 8 de mayo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con-

Georgina Cruz. Directora de 1a 
Escuela Rural Mixta “Francisco 
Morazán”, de la aldea Vaíecillo. 
Municipio de Cedros, en sustitu

ción de Favio Darío Zambrano 
Medina, que fue destituido por 
faltas cometidas en el servicio. 
(A partir del 15 de mayol.

L<ss numerado?, l

sueldo a que tienen derecho c 
forme Decreto Nv 173 de fecha 

16 de octubre de 1957. desde la 

f cha en que empezaron a pre*- 

tar sus servicios.—l omunique^-

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mfjía.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA GACETA.
ttlSPPHUCA P E  HONDURAS. -  TEGUCIGALPA, O. C , 22 DE NOVIEMBRE DE i m

Acuerdo N° 1395

Cr> 17 de mayo

4r 1961.

El Prendante <ie U República 

aco to * ;

Autoría#? la. suma de . . ---
<L 108.00) ciento ocho lempiras, 
que pt>7 5a Tesoittía Especial de 
Educación Media, se hará efectiva 
a te Profesora Conmelo Murcia 
de Cruz, Catedrática del Instituto 
Centra} de esta ciudad, a qurén se 
le concedió seis sortiarias de b- 
cencia por razonrs de maternidad.

El gasto se íornará de )o$ Fon
dos, Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes el re
ferido Instituto.—Comuniqmse.

B . 'Vh x .k&a  M o ju u e s .

El Secretario de Estado en e) 
Descacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.,

Presupuesto General de Egreso* t 
ingreso?.—Comuniques*.

K. V íl í .eoa M o r a l e s .

El Secretario de Estado w  e> 
Despacho de Educadwi Pública,

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo Nv 1#98

’JVo'uci^af(¿a. 33. C., 17 de mavo 

de 1961

Ei Presidente de la República

ACUER&i :

Cancelar ios s ^ s alquile
res de íes casa» que ocupan al
gunas Escuela  ̂ Primarias de) 
Departamento de Ei Paraíso, au
torizados en Acuerda X" def 
24 de abril de) présenle ano:

llame! Núñez, propietario de 
Ja casa que ocupa ía í'scuela Jíu- 
ra¿ cíe U. aldea £f Maíajano, Mu
nicipio de DanH. <A partir del 
l 1’ de febrero).

Acuerdo jN*’ )396

El Presídante de Ja ítepúbíica

Concepción Maradiaga. propie* 

Tegucigalpa, D. C.i 17 de mayo 'tarja de la casa que ocupa la Es- 

de 1961, . cuela RuraJ de la aldea Eas Ca

lcitas, Municipio de Sotedad. (A

¡partir deí 2̂  de febrero), 
acuerda .: (

| Mercedes Funes, ;tropi¡aria de 
Rectii’k&r ei Acuerdo N9 130Aj}a easa que ocupa la Escuela Ra-. „ , U1

^  A ^  !?fs en cur^0^ ^ | /a }  de la ¿dde# La Paz, Municipio]nominad* 
auVoma vanas ftecas en el Exte- í , , , . , .' , , *
ríor, en (a parte que se refierej Sotea&d. (A partir <fel l9 de
a España en el batido de que el febrero).
nombre d«e dice: Marco Tulio 0 .. . ,

Secunamo Aguilera, p r óptela.-

>no de la casa que ocupa )a Es* 

cuela Rural de- }a aldea San Mat

eos, Municipio de Soledad. ^A 

partir deí 1D de febrero).

Títulos SiípU torías

t»% infrascrita, Secreurt* de) Jd*- 

gftd*d« Letras P»(irUffl«iít»l de 

Oüldo, a) pSVílco e© gew ^>  1 P*r* 

tas efectos de tey, hara atber: qu« 

con tfch% m es dd Jallo d«l *80 %» 

curvo, )* «flora ®1w Zapata vda 

o?*for da eátá viuda. 
á& pfieto* dotté»Vcc« y VéCina dé
la HÓt-V ^  “L0% <&% 
e«t« iurisdiac ón deparfeí¿eauUl, eo 
nr>oj1m'fc y tagil y tu 
tor* da mf norea hija* l^gítU 

VtfJore* Amiod», MéO' 
de% 2 *pata« vt bm p«wotado a cafe 
Jirarado da Letra* toIKitando tí- 
tu o aupíeto?>o da doa fln^aa» attua- 
d»a «na) municipio de Sona^uera, 
da e»te ^tp*rV rs>%n\,̂ , qu« %e 
$8*cribén 9»í: Un» Bnc* denomí- 

t i * Oo5o\” ciento treiT>t» 
f  ale»e m«n«so*a, cult(v«Jaa da 
««cate, acatado t'daa ioa rute i»# 
tnn alambre «plgado, dividida an 
ocho ^eparU»ecti a, cm  o» carril 
que divide \\ propiedad para ía< 
cílítar el tTáusfto de ganado, i mi' 
[ tada: pv< «i Jíorte, ton prcptas&d 
de T/Jnldad Cabrera; a) Sur, cob 
pvopi&dad da Keiblglo Rodrígate 5 
Ñ)oo)4« Reret; a) Este, coa el rota*

bten#s.~-TrajlS^, Oo)6w, 4 da t«p. 
tiimbre d* 1W)>

Dô á B. J>K 
éna.

n h. «.

iofraacrlto, 8acreUrl<? dei ia t  
gado tía Letraa Primaro d«l depar 
Uoseoro da Ofaccíjo, hace aaOer; 
(ja* «n asta fech% prweníjí eKriic 
aoilcltaudo eitaurferSa lítate *vjpj«* 
torio, don Alfonso G&¡v« 
fftiidaute en esta ctadad, del aí- 
^ulecta intauabie: De» z*vk p»re 
de» da adobe*, tiene dot piexis ;  
entrador, outiatte de Wia», taojeodo 
de Soíta a Sur, o»e» vat&s linea- 
les y 18 pu’gadta; j  de Orante a 
tw íeote, once Nata*, diaz y naeve 
pu¡tí^di%, coiredor dalt^t^mo ia r^  
f  ancho, tr<s vara» 18 pulgada»: 
vero, aaiar que mide gdc» varas J8 
pu^aliS  {fcealea d* ííorté a Sur, 
tor Vi\n¡* raraa H pu)^ad«« ere 
Orlente » Pedíante; tai* un* upia 
«a eoaatruccido üe iadriila« p* 
ra pifzas Interiore#, que (arma 
ííxí otra ata torso* de nótoerc 
rete, coo íüacaia&lc&M 9at» 
potaba y aeréelo* ía»>Wi\os, con 
«.ctídtttnbte de etmex’om* q o a 

1 pm ta el tftttdode! prtdto cjJJndao. 
te, don «Ju)ián is90602». Todo e

da diet ajkw

•*»%»

~ n , _ . w, qwh J«n»u «oaa^a, ¿000
mo aeííor Jíicoíáa il^ e íjjí ai Oeaíe^L^gjy^jj^ tiene iíwítes: al Norte, 
íüft propíadai del mlama R ^ v j ^  d9i PettctoüMto y aolat tít 
íJiían Rtiíz, Jíj>í6» A cesta y Ma- yjot))de Owm iis. mfdjattdQ ca^e;

Croasdaiíe Garcés, debe leerse 
“Marco TuUo Cr-aa&áai  ̂ Gatcía.’\ 
—Comuníqvesé.

R. Villeda Morales.

El Secrfíarío de Estado en el 
Despacho de Educación Púb)ica:

v luán Miguel Mejía.

Acwtdo N9 1S9?

Tegucigalpa, X). C-, 17 de mayo 
de 1961,

£) Presidente de ía República 

r  acvsa  d a :

Autorizar (os afcftdferes de a.í* 
guna» casa.» que ocupan las Es* 
eu^Jas Primarias det departar»en- 
to etc Colón, tn la forma *}ue 
sigue;

Leópe-Mo rernár?de¿, propieía- 
tio de Ja casa que ocupa el a??eso 
de; la Escuela Rural “José C, deí 
Valle”, dé ía aídea San AntQtxto, 
Municipio de Sania Fé, a razó» de 
b  10.00 mensuales. (A partir de} 
1 " de abril L

GuiVcrmma Martines, propie- 
taria tir (a casa qup ocupa el 3tw- 
io  de ¡a Escuela Crbana "Socorro 
Sorel", del Municipio efe Trujíílo. 
a ra^ón de L 20.0O mensuales. (A 
partir del V‘ de marzo).

E( pa^o se hará afectivo por ia 
Oficina que e( Mcaisieri^v de Eco- 
nomÍ3 y Hacienda designe & los 
imerv^ados, de conformidad con 
W recibo que presenten con el 
Y v B" de] Supervisor Departamen
tal de Educación Primaria respec
tivo; debiendo imputarse t\ gasto 
« ía partida correspondiente del

Juana V, de Carrasco, propie

taria de ia casa que ocupa ía Es

suela Rural de la aídea La Vic

toria, Municipio de Soledad. (A 

partir deí de febrero).

Apotema Lagos, propietaria de 

)a casa que ocupa ia Escuela Ru

ral de la aldfca Toíobre, Mum«í- 

pió de San Antonio de Flores. (A 

partir dej lv' de febrero),

Rosaura de Bríceño, propieta

ria de !a casa q»e ocupa la Es

cuela Urbana <fel Municipio de 

San Lucas* (A partir deí 3" de 

enero),—Comuniqúese.

R . V i¿¿£D A  M 0RAÍE5,

£.1 Secretario de Estado en w 
Despecho de Educación Pública,

luán Miguel Mejía,

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen paja publicarse 

ett LA GACETA, deben 

esiai escritos por un solo 

frente y, si posible fue- 

¡ re, a máquina.

Jíj>í6» A cesta y Ma- 
citio ? la otí» fiTwsa de-

Sa^A V tíjo" de caá* 
reoU y wh£> ooaDzarjas de »xken' 
sfdn superfíííiJ, estivada c$r> 
tacita, cercada coa afamare e»i.l 
irado f  dip;fitda en cuátro partea, 
deatro de la cua! se encueutía un» 
cata de ceo&Ltft de ruarenW y 
orno p}«« de íafgo, por treinta y 
dotda ;  ui> eontdci, c c)»a 
asfxo de idéntico* materiales, U 
ojotada.' por otTione, eco propieda
des de Ja Standard Frult CJompawy, 
tía de por medios t i  Sur, Oemeti 
tarto d« SavA y propiedad de Anas- 
ticJo Ktfíez, José María acóafca j  

MtrU aV SSate,,
prcpledaó de G*bloo Hernández y 
OuíHeiioo Ctm; y ai Oeste, coa 
prtpíedtdea de fíaíaei Uotalea» 
Jiiae Anfffl Orelfía»», Antonia L6 
pí2 y Féffi Canales. Loe loaone- 
be* tafees dwcrítoí lo* bubterou 
»v;s manoreí hl'iu mcdl nfce heres- 
ota testimectarja de m difunto 
p&itfcdoo Rvís.<St4 Mi&áe?, las
compró al «¿Sor tu)» A. Ronero, 
srgSn eaortfc 12n  pública aatv^xadi 
por eí Abogado y Notario FúWtocu 
dpc Bijudo &e/e» Jn en la eioátá 
je  La Ceiba., ej vetuttetaoo de ages
to de mil fcoíecícctos dfic«ea^a y 
tioco, la eual nt> ea ioac¡Tiblb>s poi 
carecer de antecedentes inscrito», 
pero la Viva po&tldo en loitaa pací 

ñu  y no Interrumpida por más de 
veinte affos, agregando a éata!» 
de su anU^eaor Lula A. fitomwj, 
no habiendo poseedora* pro íod)vi 
aot. Pata aoreaítat lea a-ttvfeaaos 
de »a aolicltud, la seEo-a. Elisa 
2,apat\ ^da, üfc&dez, propaso la 
loformacida de loi teatiiroa, stfíore» 
ElpidVo Torres Castellón, casado, 
ronitar y 'reciño de la aldea d» Lé
rida, jurladícoido munfofpai de 
Toco*, *& wte depártamela, José 
fiautlafca, spiUro, labrador, y ve* 

dSy '.a. d% Svsi muñid pió 

de Soni^oera, y Jacobo Joireí, 

caaido, iabtador y veetoo de la 

aWaa de Loa Ftane*, de) mlamo 

Dttonlcipio, todos hoa&ureSoe* ma- 

yorea de edad* r propietario* de

por ei Sur, casa en construcción 9 
$:»l*r de uUáa K^Moaa Ratbiniv 
por O/ieota, $o)sr de la aefl<?rlM 
Siena C&tlx Becerra; por el Fooieo* 
lp,!c»si’ce he; ederot de den Kafaat 
Lobo, y casa de u'o A rlM
<1 tenida<5ral. Wor*z4o, BíJnmue- 
bVe descrito lo t^flaprd % 
MeoíJta*, quien lo bnbi> por coaipr» 
a Safaet, Sstanieiao^ Gustavo, Mi
guel y Carica Heroá&d«zt y 
Conoepción Mvy* de Salgado, qute- 
nea lo pemeveroa por más de dlw 
afioe, y c&a esto unido al soiieitaote 
que e>̂ rc«- .No &ay otroa poseedo
ra» pro fadívíaoa. Ofrece probar con 
>os testigo*: Franolaoo Bodrljm^i 
Bd, B*»dQ H?firíflfmz Cárcamo y 
don Joaquín Vilque*, Lo represen
ta el Abobado don Israel Zapata 
CáHx. Se miad* * publicar pertas* 
’iecw^Tia ̂ «f,ta.^a.tt«ln«adiaa,pan 
tos fíruw á$ ley.-Juttoaipa, 2S d« 
igost» de 196 U

B a fab l Olív«a.a CAux,
8 rio,

Zt 61.

blWa »| fe**
w»p<w Ig W
I.ÍWWCM, M, 
bootads» * "*

•effore» Ü « ^ t e 5 ¿ ¿ ! r  
»oíí OawcJd K ,u ¿  _  _

?* y propiet^rt^ 4 ^ * ^
«clona d,J ü W tA t) * 
Ooardlola, lo» *•
terread», p*r* M  * ^  ****
<« h, «.te

octubre de )&$1. ^  w

0«c<« w
SrtQ. '

22 35. y D. « .

Kt tafraaejlto, Sec«Urká^j
f^ado 3p d® Cjecrtt dg j- „
departa®**** 4,  F11Att>|«*«. .i pí^  « ,^ S T  * r
on t<cb» rch, 4« 

t« aO >, %e ptetcntó ame m» n- 
Ptebo el «$ « r ^ ln)0 ( ^ 2 ; 
tatuoros, mayor d« E r J  
propietario ,  ^  MU

«ttcitena* «tuto íuptetortoflTi 
lar qoe se dnerife d< la 
aunara: CTo terreno ̂ &ado «« k 
aldea de VJJJanuev*, sg k  
tritio Central, Ibtaiade * tt (3̂  
padero’*, qoe c o n t W  wi»* 
tnetcs, de atete aaeaatHM, 6a ¡* 
cuaíea «on propias j*j» n  
cuítura, on* m a o n a a  y ps% 
üUUi»d6n de madera el tmoy qei 
Cieñe por tttnttM loa tiyuieniei: ¿ 
tfort*, propiedad d« Jad de t* 
Croa Gaaoo; al S»i, tem»e<e Xa> 
aae\ Farda V,( »1 K«a, ytoyíeM 
de Celso Oanfa y QapM» «m . 
moro», y ai Oi»Va, p io fM  ie 
XsMoru ttaMmome, hor de k» H*d> 
dad« este lat&uek?* fo aft̂ airi ftr 
oonopra ̂ ve bioe a CtemeotiBa» 7»> 
dro Aatoato j  SaroUo Átoax» Ha
rta Maradlaga,' fiara aataálter k» 
extremo* <jte au «alfottotó U 
íestltccoio de loe m Boise tatflrit» 
Oodoy, Santiago Dwtrt) } âatlfa- 
ñ% GKtet, mtjawt de edad, |if 
pteteric# de bieae», ho»áwi#«» I 
dei vecindario de la a&M de YV 
iiaoueva, en «ate OtowHo UiMM¿ 
So el te/reao anterlonMate dtt* 
«rito, no hay poaeadoraí P«# 
t(so.—Teguctgt^a, ÍX C., 1< A* 

octubre de J9M«

ORtáKW Cil#*aC^ 

SrVp. poi Itt-

n  m. y *a u. «1.

£1 t&frasftrtt /̂ Sajelarlo drt Jm- 
^ado de Letras del departamento 
de Isla» de la Babia, al fúblteo en 
general y para loa efecto» da ley/ 
hace saber: que con fecíu relotu 
nueve da ceptiembr* próximo pa- 
aado, se presen^ \ eate de
Letras, el «eflor Joaepb I*. Ooogb, 
•oUcHando «e )e extienda título 
supletorio at>b?« el lnmxt%bíe ai- 
guíente: Ua )ct» de terreno sitúa* 
do en «1 caserío de Puerto Real, 
banda Sur de eata Isla, en ti Sfuni* 
cipio de Santos Guardto)*, oem- 
puesto de treinta y cuatro acres, 
col tirado en te res, uot&e y ár
bol e« frutaje», y el cual tt&YW. al 
E»te> con propiedad de Spurgeos 
Yatesí al Norte y Oeste, oao terre
no nacional^ y al Sur, con el mar; 
dicho innraenle lo bubo por compra 
beeba al acñor hem Ooop«r, en «) 
mea de abrtt del aCo de mil nove’

B3 IníraaerltP, & «retarte <W ̂  
gado 3? da Ltf?a* de *> 0*M ¡* 
de(?arUMant» d i fran^w  
*íp, al pdWloo en fa a ir a líI»

ioacfíctoa deler.U»»-*^2
oog ífeha catorce 
certunw a#o.«  
U a c b o ^ a ^ W n W i ^ J  

d» Caatre, WJW de ^

de oficio* domé»»»» L^rJTai*

Sop larlo  «obre eí Inaww 

desatibe así.’ T>b ^

de»o®inado

tiene «etíflW , y^nev'

4»propia a.
rw» a\ Sur, 000 MR

*■“*frs¿L25 «̂-

aeaídn de éi, de manera

propiedad̂  Oj»« 
rrtte»» * » * 2 Í

ciento* oatoroa, y ha ea'.ado eo po {alO«ete,«o**^\ «ns»^**^ 

- - ----- galtto,|a<>“ oál,•'*“ ,
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« rTenD<5‘

J* ÜÜtodrfrteW e\ testáronlo 
# * * * !„  «sreial CáMs, solté

gees CA l í  soltero y 
OPte. soltero, mayo-

d« )• *H«» 4» *'
< » . i r r « i  » ■ « »  *ncv 10'
^ T L w .t r  oo b»J poseedores 
< ^gg ^W ü ílg » IP > >  D.C.,

{Ji¿pH#*br* d* W  ̂
0#I^iDO B Cíbcaho T„ 
u  Stic,

oor las pirtep, de común acuerdo 
en I» cantidad de veintlc'nco m i1' 
ochocientos velete U mplras, co^ 
cincuenta centavos y te remataran 
pira bsc r efectiva cantidad de 
!<>mp1rai, que el sefior Francisco 
Yicimán Aly, pi en deber!e a la 
ifflo'a Josefina Banhona oe Soto. 
S* advierte que poi tratarte de 
primera lclt&dcn, do  se admitirán 
portaras que oo «obran las doe 
terceras panes del a valúo.—Te gu- 
clgaipa, D. C , 10 de noviembre de 
1961.

D «  « •

I C M A T E S

B oL A N D d  G a r c í a  
Srto.

Dei 15 N. al 7 D. 61,

Perla

«itafraaerito, Secretario del Juz 
^  j l  Leiras Primero de lo Civil, 
J fL —rtatteato de Francisoo Mo- 

público so general y para 
¿¡¡etesdeley, haca saber: que en 

que celebrará en el 
¡Zm s ccupa este Juzgado, el día 

de diciembre eo ti ante, 
¡E t íe  de le mafianrn, se remata- 
A  m pública sotasta los inmue- 

M describen eo la forma 
^rints: "Predio Urbanc, solar 
jL  m e] barrio de Concepción de 
F ítfad  de Sao Pedro Sula, de- 
ipIssinTiTr de Corté», de mil no- 
fc*atos diez metroe, treinta cen- 
£■110)» o Man doi mil setecleo 
¡0 relate varas cuadradas, y no- 
l^tl y cinco cealéiimas de vara, 
|H ypr sus lados mide y limita:
¿i lorie, cincuenta y nueve me- 
jNk ocho centímetros, propiedad 
Uta herederos de José María Eo- 
gluj $«r, sesenta y un metro», 
pspts y ocho centímetros, prt- 
0¿hl que fuá de Manuel J. Ba- 
riteaa; al Site, veintiocho metros, 
patata centímetros, propiedad 
^Citmefi Barabona M., y al Leste, 
grieta y claco metros, doce cen- 
téstas, BWdisiSdo calle. Hay una 
gis, jpéredes de ladrillo, techo de 
4st, pko de cemento, de oohenta 
ffflfalnnta^pt^ de largo y ancho, 
VMla jor ooóo cuartos con co* 
Éft y servido sanitario, casa re- 
leuda sobra bises de cuarenta (0 
Museta y ccho pies de fondo, con 
(ffceeoexa de los mismos mate 

dsdlet y seis, por diez pies de 
hgo 7  uchd y otros anexos; este 
fcMNbie m encuentra inscrito bajo 
4 Matro sesenta y nueve del 

ntenta y ocho del Registro
*  Propiedad, del departamento

“Predio Urbano, solar 
Uto el barrio de Concepción de 

departamento de 
•otre ia línea férrea y el 

*W h>«o, de veinticinco por cit- 
»aru de frente y fondo, y 
ai Norte, mediando calle 

w r d e  Leocadio Madrid*, al Sur, 
y iH i d de Miguel Aguilar BM 

del sefiur Remigio Baca,
* Osste, Salvador Campos; hay

de paredes maJera, 
tínc, de des pisos, de veln* 
por docd piea de lar¿o y 

tecina de ocho por ocho 

t e  m  ml*mos materiales, ia 
^P«lB»rsnQtDte daicrita, ticut 

fc^der», techo de 2iuc, 
^  **lr'*ioteilor oei mismo so ar 

*0 «dlacto de nuevo cuarios 
k t .  Paredes ae m*aera,

m  tíüc’ de dc¿e de foujL.
ancho, tsie inmuebie 

I^U^^fcra lokcnto b*jj e, niiaie- 

Tomo setenta y ocho 
de ia Propiedad de 
de Cortés” . Los i o- 

Ito ^ ^ ^^ ^o rm e n te  deacritts 
del señor francisco 
y fujron valorados

la

El infrisorito, Secrettrlo de? J u 
gado Primero de Letras de lo Civh 
del departamento Francisco M ra 
záo, al público en geneialyp*r* 
los i feotos de ley, hi>c. saber: qut 
en la audiencia del día Jueves trein- 
ta de loe corriente*, a las dos y me
dia de la tarde, se rematará en 
pública subasta el Inmueble si 
guíente: Un lote de terreno mar 
cado con la letra O del bloque dú 
mero 2 de la planificación de 
otudad de Ocote peque, departa 
mentó de Ocote peque, da veinte 
maozinas de frente por vtioUclcco 
de fondo, Umita: Al Norte, con 
lote número B; al Sur, con lote 
número I; al Este, con lote número 
H, y* al Oeste, calle; jauto al lote 
descrito y formando un solo cuerpo, 
hay otro lote y medio debidamente 
eotaplado donde hay construida 
uoa galera y des c asas paredes de 
adobe, techo de tejas, enladrillada 
r repellada una de ellas, con los 
lnderos siguientes: al Norte, con 
cjn propiedad de Juana Aamfrcz; 
al Sur, Avenida; al Este, propiedad 
del stñjr Jaco, y al Oeste, calle 
pública. Dicho inmueble se en
cuentra inscrito a favor det sefior 
Marel Jaco, con el número 6543 del 
Tomo veintiocho del Registro de 
i a Propiedad Inmueble del depar
tamento de Oootepeque. B1 Inmue
ble descrito se rematará para con 
su producto pagar al Banco Nacio
nal ae Fomento cantidad de lem- 
pira*, Intereses y costas que el sefior 
Marei Jaco adeuda a dicha Institu
ción. Se advierte que por tratarse 
de segunda licitación, cualquier 
postura seiá hábil.—T. gueigaipa, 
D. C.« 11 da noviembre de 1961.

R o la n d o  G a b c ía  Pjbrla, 
Srio.

Del 14 a) 22 N. 61.

Ei lúfraaoilto, Secretario del Jui* 
gado de Lttras 19 de lo Civil, del 
departamento ae Kranclaco Mo¡a* 

záu, al púb.loo en general y para 
ios efeetts de ley, hace sab^r: que 
eu ia auúi.nola que se caíebrará el 
día aoca de diciembre y en el local 
que ocupa este Despacho, a Jas dies 
je la msfiaoa del citada día, se 
rematarán los Inmuebles que se 
describen a continuación: A) — 

Las mejoras consistentes en un iota 
ae ttrrcno nacional, como ue sesen
ta maLZanas de txieutióu tuperíi- 
ciai, acotadas en t>u mayor parte 
ticn alambre espigado, oe las cuales, 
ouoio duce maLZtuat, ae encuen- 
uiau cultivadah coa plátanos oía* 
.iijá y guineos, nue.e mamauas de 
oaíé en estado de producción y sei» 
uian¿anaa cultivadas c^n caQa de 
azúcar, habiendo aeniio de tse lote 
lam b íéa  una c a s a  coLSt.uccion

ae báhire^ue, techo cjbierio ccn 

tejas dá barr\ la que mide diez > 
y ocho y media varas de largo, por 

aieie de ancho, dividida en dos pie

zas, una eoiadrl’.iaia con ladri 9o 

da cemento y otra sin eo'i-drülar, 

coa una cocina anexa de la misas 

construcción, de siete varas da lar- 
«o, por seis de ancho, compuerta de 
doe pleías, con doe corredor*s de 
cuatro varas de ancho, por el largo 
de la casa y su cor respondían be 
c o c i n a ,  de c u a t r o  varas er 
cuadro de la misma construcción, 
instalación de sgua p o t a b l e  
para el servido de ia casa y un be 
ueficio de café, consistente en una 
especie de casita de dos pisos, cons
trucción de tcaíe.a. techo cubierto 
con láminas de zinc, de seis varas 
de largo, por cuatro de anch*', con 
una pila de cemento de tres varas 
<e largo, por cuatro de ancho y uoa 
de profundidad, dos cajones de dos 
varas de largo, por una da ancho y 
una de profundidad, oonatraidot 
ae madera, treinta y clnoo cajillas 
en regular estado, tres canoas, dos 
aperos, dos catres y una mesa cons
trucción de madera en mal estado, 
bode formando un aoío cuerpo y 
limitado en la forma algulente: Al 
Norte, propiedad de Fettpe €km- 
sálea; a) Sur, propiedad de Emilio 
Molina; al Bate, propiedades de 
Abel V a l l a d a r e s  y Ambro
sio Romero, y al Oeste, propieda
des de Abel Carrasco y Filomena 
Salgado. BJ—Las mejoras consis
tentes en una finca de café en ple
na producción, ubicada en terreno 
nacional, con  uoa extensión de 
quince manzanas, poco más o me

nor, en el cual hay aproximada
mente quince mil arbustoa de cs- 
fetos, limitado: Al N o r t e ,  coa 
propiedad de Abel Valladares; a) 
Sur, cjn propiedad de Fernando 
Segura h.; al Bste, con propiedad de 
Luis Salgado, y al Oeste, con pro
piedad de BmlIJo Molina, en dicho 
lote bay una casa, construcción de 
bahareque, techo cubierto con te
jas de barro, de cuatro varas de 
largo por tres de ancho, dentro de 
la cual se enouentran doe cajones 
de madera de doe varss de largo 
por una de ancho, y una de pro
fundidad, catorce cajillas en regu
lar estado, una hanca y cuatro 
pllegcs de zinc. C ).—Las mejora» 
consistentes en una finca de cafó 
en plena producción, en terreno 
oaolonal de la sena agrícola cafeta
lera det referido lugar "Las Difl- 
cultadta” de esta jurisdicción, la 
cual tiene capacidad oomo de siete 
manzanaa de extensión superficial, 
de las cuales como media manzana 
se encuentra cultivada con oafia de 
azúcar j  el resto con arbustos de 
café en mal astado de producción, 
sin aootar y limitada: al Norte, 
propiedad de Abel Valladares, que 
fué de Rsther Marcheca viuda de 
Pagoada; por el Eite, con propie
dad de Luis Salgado, que fué antes 
de Pío Inestioza, y por el Oeste, 
oon propiedad de Emilio Molina, 
que fué antes del mismo sefior Pío 
Inestrozs. D).—Un solar s i t u a 
do en el barrio “Lss Florea” de 
esta población, (Villa del Paraíso) 
comprendido en terreno ejldal, de 
treiota y tres varas y una tercia de 
vara por todos sus extremos, sin 
cultivos y acotado con tapiales de 
adobe por todos sus rumbos, den
tro del cual se encuentra estable
cida una casa de h*btt»clóp, cona- 
trucc.óa de aícbes, techj cubierto 
¿en tejas ds birrr, de dhz y seis y 
un tercio de vara de largo por seis 
eras cuartos de vara di ancho, en
ladrillada con ladrillo de cemento, 
machihembrada,'el techo con made
ra. oon un corredor de cuatro varas 

de ancho por el largo de la casa, 

con un cuarto oonstrucei¿n de ma-

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sos publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, 7 procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evilar equi
vocaciones.

ders, piso con ladrillo de barro, de 
cuatro varas de largo por dos 
y media de ancho, má* otro cuarto 
construcción de adobe, piso coa 
ladrillo de barro, de seis varas de 
largo por cinco de ancho, anexe 
una cocina construcción de made
ra, piso de tierra, techo cubierto 
con tejas de barro, da ouatro varas 
de largo por tres y tres cuartos de 
vaca da tacho; al extreme Harte 
se encuentra ana galera, a manera 
de oorredor, de clnoo varas de an
cho por el largo del solar y slrvlclo 
de agua potable, todo lo cual limi
tado en la forma siguiente: Al Nor
te, oon solar y cesa de Jerónimo 
Sauceda; al Sur, con casa y solar de 
Santos Gregorio Zelaya, mellando 
calle; por el Orlente, con casa y 
solar de Manuel Gallardo, y por el 
Poniente, con casa del mismosefior 
Santos Gregorio Zelaya. Sb en
cuentran inscritas estas mejoras a 
favor del tefior Fernando Segura h., 
bajo los números 153,154, U5, pági
nas 425 a la 426, 420 a la 427, 423 ) 
siguientes, del Tomo 1  del Registro 
de Documentos Privados de la Seo- 
ctón Judicial de Danlf. Y el solar 
en terreno ejidal y sus mejoras, 
iDScrltaa a su favor, bajo loa núme
ros 211, folio 341 vuelto y 342 fíen
te y vuelto del Tomo 20 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de la 
Sección Judicial de Danlf, departa
mento de Et Paraíso. Dicha» mejo
ras e Inmuebles se rematarán, para 
hacer efectWa cantidad de lempi
ras que es en deberle el sefior Fer
nando £e¿ura h„ a la Sociedad Ga
briel Kafati y Cía. Sd advierte, 
que por ser primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu
bran los dos terceras partes del 
avalúo, establecido en la Escritura, 
consistente en la suma de Cincuen
ta Mil Lempiras (L 60.000.00), te
das eo conjunto.—Tegudgalpa, D. 
C., 14 de noviembre de 1961.

Bola» do García Pbsla , 
Siio.

Del 18 N. al 11 D. 61.

Si Infrascrito, Secretario del S ui* 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público 
en general y pera los efeotoe de ley, 
hace saber: que en la audiencia d«> 
día viernes quinee de diciembre 
próximo, a las nueva de la mafiau» 
y en el local que ccupa ests Des
pacho, se rematará en pública su
basta si inmueble siguiente: Finca 
San José situada en la aldea út 
Fiorer, municipio de la Vina de 
San Antonio, depattamenti de Co- 
mayagua, oomo de cincuenta y cua 
tro manzanas de nteuslóo supsrfi- 
clai, con los limitas siguientes: A: 
Norte, con proplecad de Cecilio 
Hernán le* Ayestas y Pedio Ama
dor, asi como el Rio San Joté^aiSut, 
propiedad de Angeia Turres, Dbal
do Estradf, Ramón Rojas, Daniel 
Rubio y dei sefior Caries Iziguirre,

mediando con éste último un cami* 
oo que ra a ctra propiedad de Car
ies Lt\gulrre; al Este, propiedades 
le Natividad Vargas, Ramón Ro
jas, Guillermo HerráncUz, Justo 
Varela, Marcelino Msndcza, Sln- 
foreso Hernández, Ubaldo Estrada 
y Ramón Rojas, y al Oeste, propie
dades de Pedro Amador y Carlos 
Iiagairn», mediando con este d>ti
mo y en parte el Río San José y 
ana pequefia posesión de Ubsldo 
Estrada. Eo el terreno descrito se 
encuentra una casa de habitación, 
de trece varas de largo, for catorce 
de ancho, paredes de adobe y ma
dera, piso de cemento y techo de 
tejas, con seis piezas y un corredor; 
dos plezis anexas al lado Sur, de 
bahareque y madera, un caedizo 
donde está la cocina; una galera 
techo de zinc, de catorce Tana de 
largo, por nueve de ancho, donde 
estuvo un beneficio para elaborar 
dulce, use bodega paredes de adobe, 
techo de tejas y un molino de vien
to sobre una torre de hierro con 
batería de hlsrro, para obtener 
sgua de un poto artesiano; ana 
caía de adobe, cubierta de tejaa, de 
catorce varas de ancho por dieci
séis da largo, en la cual en el inte
rior está dividida for un espado 
que ocupa todo el ancho de la cons
trucción, el cual sirve de oomedor, 
en la parte Este de dicho espacio 
se encuentran de Norte a Sur, una 
cocina de cinco por cuatro varas< 
un dormitorio de seis por cuatro 
varap, y al extremo Sur, un porche, 
también de cinco por cuatro varas; 
al Poniente de dicho comedor, dos 
dormltotlos de cinco por cinco va
ras, oada uno, interceptados por un 
apartamiento de cinco por tres va 
ras, en el cual están tnstaladoe el 
servido de Ico joros, bailo, con su 
cloiet reepectlvo, siendo esta cons
trucción de estilo moderno, y se 
encuentra toda enladrillada oon 
ladrillo de cemento y encielada acn 
cartón comprimido, teniendo al la> 
do Norte, una mediagua oonstruc- 
oión de adobo, techo de teja, de 
ocho por cuatro varas, dividida en 
dos partea, una que serla para ins
talar una planta eléatiioa y la otra 
destinada para la cocinera. El in- 
mueb e descrito, se encuentra Ins
crito bajo el número 4.963, folios 
del 40 al 42, del Tomo 33, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comaysgua. 
El Inmueble anterior se rematará 
para oon su producto oanee'ar al 
Banco Heolooal de Fomento, can
tidad de dinero, intereses y coetaa 
que ta Sociedad Algodonera Te'-' 
namp&e, 8 . da R. L>., aútuda a 
dlcba lastltudóQ. Servirá da tafn 

para el r e m a t e, la suma dé 
L 39.Sfi0.00, valor a s i g n a d o  
por laa partes en las escrituras de 
hipoteca. Se advierte que por tra
íala* de primera Ucliactón, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho 
avalúo.—Tegudgaipa, D. C.t 14 de 
noviembre de 1961.

H o u x d o  G a b c U  Pkb&A, 
Silo.

Del 20 N. al 12 D. 61.

El infrascrito, Secretarlo del Joz- 
g*do29 de Letra* de loCivM del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general y pira los 
efectos de lev, hace saber: que en la 
audiencia del día viernes quince 
de diciembre del afio en eu so, a 
las nueve de la mafiana, se proee- 
derá a la venta en pAbüca subasta 

del siguiente inmueble: Un lote 

de terreno *lto en* el barrio Villa

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Adela, que Umita y mide así: Al 
Norte, propiedad de Gilberto Pinto 
rom , diecisiete metros, sesenta 
centímetro; al Sor, con terrenos de 
Roberto Ramírez Foigar, dieciocho 
metre*, sesenta centímetros; el Ba
te, calle privada de por medio, con 
terrenos de Roberto Remire* Fol- 
gar.dose metros; y *1 Oeste, oon te- 
rrenoe de Roberto Remire* Folgar. 
Kn dicho lote ee encuentran oons- 
tru ld u  dos piezas de madera; doe 
cocinas, una casita de piedra en- 
cemsntada y machihembrada, tam 
bién cob so respectiva cocina, otra 
pleta de madera, siendo el frente 
de piedra y lo demás de madera; 
Inscrito el dominio a favor de la 
seftora Petrona Alvarado de Laínez 
con el Np 20, folios 64 y 66 del Tomo 
129 del Registro de la Propiedad de 
este departamento. Dicho lomue 
ble se rematará para con su produc
to hacer efectivo el pago de canti 
dad de lempiras, que la sífiora Pe- 

trona Al varado de Laínez, es en 
deberle al sefior Benjamín Heúrl 
que». El inmueble fué valorado en 
la cantidad de siete m il lempiras, 
con cincuenta y nueve centavos 
Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no te admitirán 
postores que no cubran loa dos ter- 
«loe del a v a 1 4 o.—1Tegudgalpa,
D. O., 10 de noviembre de 1961.

I paminondas Quksada R., 
Srio.

Del 22 N. al 14 D. 61.

La infrascrita, Jefe de la Secdóo de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Beooomla 7 Hacienda, hace saber, que 
oon fecha 15 de noviembre del alio en curso, ee admitid la solicitud que 
dioe: “Registro de Marca.—Sefior M inlitro de Economía 7 Hacienda.
En representación de Geakoelovenské hodební náatroje, národnf podnik, 
domiciliada en Hradec Králové, Cheedeslovaqoia, rengo a pedirle el 
registro de la marca de rábrlca, inscrita en dicha nacido, con el número 
110.587, el 28 de febrero de 1949, renovada por diez afios, a contar del 26 
de febrero de 1959, para distinguir: planos de cola y verticales, harmo- 
nlums, órganos, y los componentes de dlehcs instrumentos, consistente 

en el nombre:

AUGUST FORSTER
C Z E C W O S L O V A K I A

escrito tal como 55 muestra en las etiquetas que se acompifian, y la cual 
se aplica a loa mencionados Instrumentos y sus partes, y cajas y empa 
ques que los contienen, grabándola, imprimiéndola, estarciéndola, por 
medio de placas metálicas o etiquetas que se Ies adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que 
ae razone en lo conducente, loe demás documentos de ley y el clisé— Te* 
guclgalpa, D. C., 15 de noviembre de 1961.—Daniel Casoo L .” Lo que 
se pone en conocimiento del público, para los efectos de ley. —Teguel- 
galpa, D. C., 16 de noviembre de 1961.

A b o x k t ik a  M . d e  Ch á v k z

22 N. 2 y 12 D. 61.

Registre de Mama»

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentee y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: qne 
con f s e h a ocho de noviembre 
* 4  afio en curso, se adm itió la 
solicitud que dice: “Registro y de 
pósito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo. — Secretaria de 
^Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la oompafiia Benkel & 
Cíe GMBH, uoa Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, organizada 
conforme a las leyes de Alemania, 
domiciliada en Henkelstrasse 67, eo 
Düseeldorf, Alemania Occidental, 
según el poder que obra en esa Sacre» 
tarta de Estado, respetuosamente 
oomparezco a lOlIoltar el registro y 
depósito, como maroa hondurena, 
de la marea de fábrica denominada:

PATTEX
segtn el olisé, maroa que ampara, 
distingue y protege: materiales 
aglutinantes de madera oon made
ra, placas plásticas, metal, vidrio, 
etc., marea que se aplioa o fija a loa 
artículos y productos o a las cajas, 
envases, paquetes, receptáculos y 
envoltorios que los oon tienen, eo 
las formas y molos generalmente 
acostumbrados en el oomerclo y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.—Tegudgalpa, D. C., o c h o  
de noviembre de m il novecientos 
sesenta y nno.—(f) Jorge Fidel Du 
TÓn” . Lo que se pone en conoci
miento del públloo, para loa efectos 
de ley.—Tegudgalpa, D. C., 14 áp 
noviembre de 1961.

ARexNTiNA M. r a  Chávkz 

22 N., 2 y 12 D. 61.

i, una eodedad fabril, sojeta a 
las leyes de la República de Costa 
Rica, domiciliada en San José, Re* 
pública de Costa Rica, según el 
prior a d j u n t o ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar, el registro 
y depósito de la marca de fábrica 
denominada:

esoro

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Xcenomía y Hacienda, hace aaber: 
qne son f t cha ocho de noviembre 
«del ato en curso, ae admitió la so

licitud que dice: ‘ Registro y depó 
sito de una marca de fábrica.—Po* 
der Ejecutiva—Secretarla de Eco
nomía y Hacienda.—En represen
tación de la Compafifa Henkei & 
Ole GMBH, una Sccledad de Res
ponsabilidad Limitada, domiciliada 
eo Henkektrasse 67, en Dussel
dorf, Alemania Occidental, según 
el poder que obra en eaa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el rsglstro y depó* 
alte, como marea hondurena, de la 
marca ds fábrica denominada:

PONAL
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y p r o t e g e :  materiales 
adhesivos para aglutinantes de ma
dera en junturas y para su uso en 
la industria de fabricación de mue
bles, la que se aplica o fija a los ar- 
tioulos y pioduotos o a las cajas, 
envases, paquetes, receptáculos y 
envoltorios que los contienen, en 
laa formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para lo cual se agregan 
los demás dooumentos de ley.—Te- 
guclgalpa, D. C., ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
(f) Jorge Fidel Durón”. Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para loa efectoa de ley.—Tegudgal- 
pa, D. C., 14 noviembre de 1961,

A b g k n t in a  M. d b  Ch á v k z  

22 N., 2 y 12 D. 61.

La lnfrasorlta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrioa, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qne con fecha veintisiete de octubre 
del afio en curso, se admitió la aoll* 
citad que dice: “Registro y depósi
to de una marca de fábrlca— Poder 
Ejecutivo.-Secretaria de Economía 
y H ac ienda .—En representación 
de la compafifaOlln Mathleeon Che* 
mloal Corporation, una corporación 
del Eatado de Virginia, con oflel* 
uaa en 460 Park Avenue, en la clu» 
dad de Nueva York, Estado de 
Nueva York, Estados Unidos de 
América, aegún el poder que obra 
en esa Secretaría da Estado, respe* 
teosamente comparezco a solicitar 
el registro, como marca hondurefia, 
de la marca de fábrica denominada’

PRECICARB
según el cli8é, marea que ampara, 
distingue y protege: preparadones

medicinales y farmacéuticas en ge
neral, marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos, o a los 
envaeea, cajas, paquetea, recipien
tes y envoltorios que los contienen, 
por medio de Impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, estarcí* 
des y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la Industria, para 
todo lo cual se agregan loa demás 
documentos de ley.—Tegudgalpa,
D. O., veintisiete de octubre de mil 
novecientos «asenta y uno__(f) Jor
ge Fidel Durón” . Lo que ae pope en 
conocimiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegudgalpa, D. 0.,
14 de norlembre de 1961.

Argentina M, db Chávkz,

22 N., 2 y 12 D. 61.

L% infrascrita, Jefe de la Seoelón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha treinta y uno de oc
tubre del afio en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una maroa de fábrica. 
—Poder Ejecatlvo.— Secretaria de 
Eoonomía y Hacienda__En repre
sentación de la casa Oompafiia En

latado» Nacional, Sociedad Anóni-

OfL

según el cliBé y conforme al adjun
to certificado de registro Np 21.316, 
del 7 de mayo de 1959, del Registro 
de Marcas de Fábrica del Ministe
rio de Economía y Hacienda de 
Costa Rica; marca que ampara, 
dlatlngue y prctege:stún, sardlnaa, 
pescados, mariscos y o t r o a ali
mentos enlatados y preparados y 
oondimentadoa en diversas formas, 
alimentos y sus Ingredientes; mar* 
ca que te aplica o fija a los artículos 
y productos o a los envase», red- 
plantes, oajas, paquetes y envolto
rios que loa contienen, por medio 
de lmprealones, grabad es, etique
tas, marbetes, estarcido! y en las 
otras formas y modos.'generalmente 
acostumbrados en el oomerclo y en 
la Industria, para todo lo cual ae 
agregan Jos demás dooumentos de 
ley,—Tegudgalpa, D. C., treinta y 
uno ds ootubre de mil novedentoa 
sesenta y uno.—(f) Jorge Fidel Du- 
rón’\ Lo que ae pone en conod- 
miento del público, para loa efectos 
de ley.—Tegudgalpa, D, C.. 11 de 
noviembre de 1961.

Abgkntina M. d b  Chávjbz

22 N. 2 y 12 D, 61.

La Infrascrita, Jsfe de la 8ecolón 
de Patentas y Marcas de Fábrioa, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintisiete de octu
bre del afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fábrica. 
—Poder Ejecutivo.—Secretaria de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compafiía Olln Ma* 
thleson Chemical Corporation, o na 
corporación del Estado de Virginia, 

con oficinas en 460 Park Avenue, 

en la dudad de Nueva York, Esta

do de Nueva York, Estados Unidos

l
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BANCO CENTRAL' DE HONDURAS I

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA £L  TERRITORIO DE LA REPUBLICA

b h x b t b s  a n o s  m o n . m n i i i C A
C«mpn Veste Oaspn Tnto Compr» Vente

Dólar ...............  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado*

reflo .............. 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ............ 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DOUrea Lempira»

Libra Esterlina .....................................2.80 5.60
Franco Belga ..................................... ..0.02 0.04
Franco Francés .................................. ..0.2041 0.4082
Franco Suizo ........................................0.2310 0.4620
Marco AJemán ......................................0.2519 0.5038
Florín .................................................. ..0.2784 0.5568
Corona Sueca ..................................... ..0.1939 0.3878
Peseta ....................................................0.0168 0.0336
Peso Argentino .....................................0.0122 0.0244
Peso Mejicano ......................................0.08 0.16
Lira ........................................................0.001618 0.003236

Terneigalpa, D. C , 20 de noviembre de 1961.

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA,
Jefe del Departamento de Cambios.

¡Je América,

obri “ » S ro nL í * ,
respetuosamente __**

"«“ « 1  rétate.

ORAHESIVe
aegún el clieé; a , ^
p in g u e  y ^
medid natas y

ñera! y, «o particular_
*w» adhesivas psra im 
marca que se apile* o í * 4” *  
artículos y productos o a £
,e'  Paquetes. 
envoltorios que lo, J ü g » *  f  
medio de impresiones r 
« Iq u e t .B .m a r b e ts ^ ^ 1*

formas y 

mente acostumbrada es eu¡¡2* 
o«o y en la Industria; pt» 
cual se agregan loa d e ^ E jJ ? *

de le,.-Te g u c S T T T
veintisiete ds octubre 6e mn ^  
cien toe sesenta y ane^m  w  
Fidel Durón.” LoW t l l Í *  
conocimiento del públloo ¿ T I
efectos d e 'e y .- T s fa e !.^ *  
15 ds noviembre de im .

A b o b n t in a  m. n  Cfelvfc»

22 N.. 2 y 12 D. 61.

¿íerencia

El infrascrito, Secretario4slfe. 
gado de Letras 39 ds lo <*| 
departamento de Franelas "yy 
zán, al públlso sn tesen) y m u *  
efectos de ley, hace saber: qts n*  
Juigado, en ssotejocto ét ftefca 
nueve de novleábrs del ate ss 
curso, declaró a Maitia K v tta  
Valle y Mar ía  ProdteeUTsiis 
Raudales, herederos ab ielrstato* 
sn difunto padre, el sefior Jtriste» 
Valle, y les concedió la pssssMs 
efectiva de la hereocls, sis psi)sW 
do de otros herederos de ip*t •  
mejor derecho.—Teguclgalps, D.
20 de noviembre de 1961.

Oblando E. CAbcaiio T., 
Srto.

22 N. 61.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los coocestoee- 

ños y a sus represento®!**. <je* 

para la pronta tramitación ds k» 

solicitudes de Ubre registe ** 

presenten a este Ministerio, dahae 

citar el decreto correapoodiwt* f 

determinar con toda donAxí ta» 

servicios y demás impuestee o 

estén obligados a p09®" ^  

conformes a su concerfén.

La OMbUc Mi *
PúbUeos T ^ “■B-Il>

A QUIEN MTIRiSE:
Cuando i vútd i 

ana pabücaciÓB • •  U 
GACETA, •n*»í-luf 

con el

la Tipogpfi»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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